
anunciado por Resolución de 2 de septiembre y 17 de noviem
bre de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 25 de septiembre 
y 20 de noviembre) para provisión de la cátedra de «Cristalo
grafía y Mineralogía» de la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad Autónoma de Madrid, que estará constituida en la 
siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don José María Fuster Casas.

Vocales: Don Manuel Rodríguez Gallego, don Manuel Ramón 
Llamas Madurga, don Rafael Márquez Delgado y don Severino 
García-Blanco Carrera, Catedráticos de las Universidades de 
Granada, el primero; de la Autónoma de Madrid, el segundo; 
de la de Sevilla, el tercero, y Profesor del CSIC, el cuarto.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Alfredo San 
Miguel Arribas.

Vocales suplentes: Don Antonio Arribas Moreno, don Lucas 
Hernández Hernández, don José Luis Brianso Peñalva y doña 
Sagrario Martínez Carrera, Catedráticos de las Universidades 
de Salamanca, el primero; de la Autónoma de Madrid, el se
gundo; de la Autónoma de Barcelona, el tercero, y Profesora 
del CSIC, la cuarta.

Los Vocales de esta Comisión especial figuran nombrados en 
el orden que señala el mencionado artículo 5.° de la Ley de 
24 de abril de 1958.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 6 de abril de 1984.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1983), la Secretaria de Estado de Universidades e Investiga
ción, Carmen Virgili Rodón.

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

8930 RESOLUCION de 14 de marzo de 1984, de la Jun
ta de Construcciones, Instalaciones y Equipo Esco
lar, por la que se hace pública la lista de apro
bados para la provisión de una plaza de la Escala 
de Delineantes, turno restringido, de la oposición 
convocada por Resolución de 22 de junio de 1982.

limo. Sr.: A propuesta del Tribunal calificador de las prue
bas selectivas, turno restringido, para cubrir una plaza vacante 
en la Escala de Delineantes de esta Junta de Construcciones, Ins
talaciones y Equipo Escolar, convocada por Resolución de 22 de 
junio de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 30 de agosto), se 
hace pública la relación del aspirante que ha superado todas 
las pruebas selectivas de la oposición, con expresión de la cali
ficación final obtenida:

Manuel Contreras López, 20,2 puntos.

De conformidad con lo dispuesto en la norma 9.2 de la con
vocatoria, el aspirante aprobado dispone de treinta días hábiles, 
a partir de la publicación de la presente Resolución, para la 
presentación de los documentos que en la citada norma se re
lacionan.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 14 de marzo de 1984.—El Presidente, Francisco Aran- 

ce Sánchez.

limo. Sr. Secretarlo general de la Junta de Construcciones,
Instalaciones y Equipo Escolar.

8931 RESOLUCION de 22 de marzo de 1984, del Tribu
nal del concurso-oposición para la provisión de la 
plaza de Profesor agregado de «Derecho Adminis
trativo» de la Facultad de Derecho de la Universi
dad del País Vasco, por la que se convoca a los 
señores opositores.

Se cita a los señores admitidos al concurso-oposición para la 
provisión de la plaza de Profesor agregado de «Derecho Admi
nistrativo» de la Facultad de Derecho de !a Universidad del 
País Vasco, convocado por Orden de 22 de noviembre de 1982 
(«Boletín Oficial del Estado» de 7 de diciembre), para efec
tuar su presentación ante este Tribunal a las 13 horas del día 
16 de mayo próximo, en el Salón de Grados de la Facultad de 
Derecho de la Universidad Complutense (Ciudad Universita
ria), haciendo entrega de una Memoria por triplicado, sobre 
el concepto, método, fuentes y programa de la disciplina, asi 
como de los trabajos científicos y de Investigación y demás mé
ritos que puedan aportar, rogándose a los señores opositores 
que acompañen una relación por quintuplicado de dichos tra
bajos. En este acto se dará a conocer a los señores opositores 
los acuerdos del Tribunal para la práctica de los dos últimos 
ejercicios y se realizará el sorteo para determinar el orden de 
actuación.

Madrid, 22 de marzo de 1984.—El Presidente, Eduardo García 
de Enterria.

CONSEJO GENERAL 
DEL PODER JUDICIAL

8932 ACUERDO de 6 de abril de 1984, de la Comisión 
Permanente, por el que se anuncia concurso de 
traslado para la provisión de los Juzgados que se 
citan entre miembros de la Carrera Judicial, con 
categoría de Juez, grado de ascenso.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.° y disposi
ción transitoria primera de la Ley Orgánica de Integración de 
la Carrera Judicial 5/1981, de 16 de noviembre; ei acuerdo del 
Pleno del Consejo General del Poder Judicial de 22 de febrero 
de 1984 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de marzo), por el 
que se regula la provisión de determinados destinos y tiem
pos de permanencia en los mismos de los Jueces y Magistra
dos; el Real Decreto 334/1984, de 8 de febrero; la Orden de 
23 de marzo de 1984 y el artículo 26 del Reglamento Orgánico 
de la Carrera Judicial, la Comisión Permanente del Consejo 
General del Poder Judicial, en su reunión del día 6 de abril 
de 1984, acordó anunciar a concurso de traslado las vacantes 
existentes en Juzgados de Primera Instancia e Instrucción ser
vidos por Jueoes, así como las vacantes del cargo de Juez en 
Juzgados de Distrito, con sede en poblaciones cuyos Juzgados 
de Primera Instancia e Instrucción deben ser servidos por Ma
gistrado y que con arreglo a dicha Ley de Integración han de 
ser cubiertos por Jueces con grado de ascenso.

Los interesados que deseen participar en este concurso y que 
tengan la categoría de Juez de ascenso pueden formular sus 
peticiones dentro del plazo de diez días naturales, sin que 
puedan tomarse en consideración las instancias que hayan te
nido entrada en el Registro General del Consejo General del 
Poder Judicial, paseo de La Habana, 140, Madrid-16, transcurri
do aquel plazo, a menos que hubieran sido presentadas en la 
forma y con los requisitos establecidos en el artículo 88 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo.

Los que residan en las islas Canarias o Baleares podrán 
hacerlo por telégrafo, sin perjuicio de cursar la correspondiente 
instancia en el plazo y en la forma expresada en el párrafo 
anterior.

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción: Aranjuez, Az- 
peitia, Castuera, Cistierna, Cuéllar, Elda número 1, Jaca, Na- 
valcarnero, Reinosa, Ribadavia, Sahagún, Santa Cruz de la 
Palma, Sigüenza y Verín.

Juzgados de Distrito (ascenso): Burgos número 3, Hospita- 
let de Llobregat número 3, Madrid números 3, 12 y 15 y Vito
ria número 2.

Juzgados de Primera; Instancia e Instrucción, de nueva crea
ción: Arrecife número 2, Fuengirola número 2, Plasencia nú
mero 2 y Tudela número 2. '

Juzgados de Distrito, de nueva creación (ascenso): Alcalá 
de Henares número 2, Alicante número 5, Almería número 3, 
Castellón número 3, Huelva número 3, Jerez de la Frontera; nú
mero 3, Pontevedra número 3, Toledo número 2, Valencia nú
mero 16 (que se adscribe al Registro Civil unificado) y Zamo
ra número 2.

Para participar en el concurso a las plazas de nueva creación 
relacionadas anteriormente no regirá la prohibición de la le
tra a) de la norma tercera del artículo 26 del Reglamento 
Orgánico de la Carrera Judicial, modificado por Decreto 3440/ 
1975, de 5 de diciembre.

Madrid, 6 de abril de 1984 —El Presidente del Consejo Ge
neral del Poder Judicial, Federico Carlos Sainz de Robles Ro
dríguez.

8933 ACUERDO de 6 de abril de 1984, de la Comisión 
Permanente, por el que se hacen públicas las listas 
provisionales de admitidos y excluidos a la prácti
ca de los ejercicios de las oposiciones a ingreso 
en el Cuerpo de Agentes de la Administración de 
Justicia.

De conformidad con lo previsto en la disposición común 
segunda de las comprendidas en el acuerdo de convocatoria 
de 20 de julio de 1983, seguidamente, como anexo, se hacen 
públicas las listas de opositores admitidos y excluidos a la 
práctica de los ejercicios de estas pruebas selectivas, conce
diendo a los que se consideren perjudicados el plazo de quin
ce días, a contar desde la publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», para que puedan formular las reclamaciones que 
estimen oportunas.

Quienes figuren excluidos bajo las denominaciones «Docu
mentación incompleta» y «No requisitos turno 2» deuerán 
acompañar a sus reclamaciones todos los documentos exigidos 
para concurrir por el turno restringido entre interinos.

A los efectos oportunos se hace constar que los opositores 
correspondientes a la Audiencia Territorial de Palma de Ma
llorca aparecen relacionados a continuación de los de Alba
cete, mientras que los de la Audiencia Territorial de Bilbao 
figuran en último lugar, a continuación de los de Valencia.

Madrid, 8 de abril de 1984.—El Presidente del Consejo Gene
ral del Poder Judicial, Federico-Carlos Sainz de Robles Ro
dríguez.
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8934 ACUERDO de 6 de abril de 1984, de la Comisión 
Permanente, por el que se anuncia a concurso de 
traslado la provisión de plazas vacantes de la cate
goría segunda del Cuerpo de Secretarios de la Ad
ministración de Justicia.

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 8 o y con
cordantes de la Ley Orgánica 5/1981, de 18 de noviembre, de 
integración de la carrera judicial y del Secretariado de la Ad
ministración de Justicia, el articulo 35.3 de la Ley 1/1980, de 10 
de enero, y el Decreto 1019/1968, de 2 de mayo, en lo que no se 
oponga a lo dispuesto en la Ley primeramente citada, la Comi
sión Permanente del Consejo General del Poder Judicial, en su 
reunión del dia 6 de abril de 1984, ha acordado anunciar a 
concurso de traslado la provisión de las plazas vacantes de la 
categoría segunda! del Cuerpo de Secretarios de la Adminis
tración de Justicia, según la clasificación establecida en el 
artículo 0.°, 2.*, de la Ley 5/1981.

El concurso se ajustará a las siguientes normas:
1. * Podrán tomar parte en este concurso los Secretarios que 

pertenezcan et la segunda categoría del Cuerpo de Secretarios 
de la Administración de Justicia, conforme a la Ley 5/1981, de 
16 de noviembre.

2. * El nombramiento de Secretarios para las plazas vacan
tes recaerá en el solicitante con mejor puesto escalafonal, sin 
perjuicio de la preferencia establecida en el párrafo tercero del 
artículo 8.° de la Ley 5/1981, que deberá justificarse en la ins
tancia y las expresadas en la norma séptima del artículo 10 y 
disposición transitoria sexta de la'indicada Ley.

3. a Se concede un plazo de diez días naturales a partir del 
siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en 
el «Boletín Oficial del Estado» para que los interesados puedan 
formular sus peticiones con sujeción a los aludidos preceptos, 
mediante instancia que deberá ser dirigida a la Presidencia del 
Consejo General del Poder Judicial, paseo de La Habana, nú
mero 140, Madrid-10, sin que puedan tomarse en consideración 
las instancias que hayan tenido entrada en el Registro General 
de este Consejo transcurrido aquel plazo, a menos que hubie
ran sido presentadas en la forma y con los requisitos estable
cidos en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

4. a Los concursantes expresarán en los casos que proceda 
el orden de preferencia por el que solicitan las plazas vacantes.

5. a Los que resulten nombrados para el desempeño de al
guna de las plazas anunciadas en este concurso no podrán 
participar en otros de traslado hasta transcurridos dos años 
desde la fecha de su nombramiento para las mismas.

8.a Para participar en el concurso a las plazas de nueva 
creación no regirá la prohibición establecida en el artículo 20 
del Decreto 1019/1668, de 2 de mayo.

Las vacantes que se anuncian en este concurso son las si
guientes:

Sala Civil de la Audiencia Territorial de Palma de Mallorca.
Audiencia Provincial de Lérida.
' Juzgados de Primera Instancia

Granada número 4. Nueva creación.
Madrid número 1.
Madrid número 4.
Madrid número 16.
Murcia número 4. Nueva creación.
Palmas, Las número 4.
Pamplona número 1.
Valencia número 10. Nueva creación.

Juzgados de Instrucción
Córdoba número 4. Nueva creación.
Madrid número 18.
Madrid número 17.
Murcia número 4. Nueva creación.
Palma de Mallorca número 1.
Palmas, Las número 8.
Pamplona número 2.
San Sebastián número 3.
Valencia número 10. Nueva creación-

Juzgados de Primera Instancia e Instrucción
Albacete número 3. Nueva creación.
Alicante número 6. Nueva creación.
Burgos número 3.
Cartagena número 3 (Murcia). Nueva creación.
Elche número 4 (Alicante). Nueva creación.
Gerona número 1.
Jerez de la Frontera número 3 (Cádiz). Nueva creación.
Mataró número 3 (Barcelona) Nueva creación.
Orense número 2.
Pontevedra número 3. Nueva creación.
Reus número 3 (Tarragona). Nueva creación.
Vlgo número 6 (Pontevedra). Nueva creación.
Madrid, 6 de abril de 1984.—El Presidente del Consejo Gene

ral del Poder Judicial, Federico Carlos Sainz de Robles y Ro
dríguez.



MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

9003 RESOLUCION de 11 de abril de 1984, del Tribunal 
calificador de las pruebas selectivas convocadas 
para provisión, en turnos libre y restringido, de 
dos plazas de la Escala P-4, vacantes en la plan
tilla de funcionarios de carrera de la Junta de 
Energía Nuclear por la que se anula la de 23 de 
marzo de 1984 y se convoca nuevamente a ios se
ñores opositores.

En sesión celebrada en el día de la fecha por el Tribunal 
calificador de las pruebas convocadas en fecha S de octubre 
de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 10 de noviembre) para 
provisión, en turnos libre y restringido, de dos plazas de la 
Escala P-4, vacantes en la plantilla de funcionarios de carrera 
de este Organismo, se ha adoptado el acuerdo de hacer pú
blico lo siguiente:

Primero.—Se anula la Resolución de este mismo Tribunal de 
fecha 23 de marzo de 1984, publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado» de 28 de marzo de 1984, por oonceder un plazo Inferior 
para el comienzo del primer ejercicio al establecido en la con
vocatoria.

Segundo.—Que el comienzo del primer ejercicio de las prue
bas selectivas tendrá lugar el dia 10 de mayo de 1984, a las 
diez horas, en la Biblioteca de la Secretaria General Técnica 
(despacho 218), del edificio número 1, sede del Centro de Ener
gía Nuclear «Juan Vigón», avenida Complutense, 22, Madrid-3.

Tercero.—Que celebrado el dia 23 de marzo de 1984 el sorteo 
para determinar el orden de actuación de los aspirantes, previo 
anuncio del mismo en la forma y con la antelación que esta
blece la base 6.3 de la convocatoria, el orden de actuación para 
todos los ejercicios será el siguiente:

1. ° Don Agustín Aramendía Chasco
2. ° Don Domingo Gil García.
3 ° Don Manuel Penado Ares.

Los opositores deberán acudir a la práctica del primer ejer
cicio provistos del documento nacional de identidad.

Madrid, 11 de abril de 1984.—El Secretario del Tribunal, Mar
celino Rodríguez Conde—V.° B.”: El Presidente, Juan Cámara 
Fernández de Sevilla.

CONSEJO GENERAL 
DEL PODER JUDICIAL

9004 ACUERDO de 6 de abril de 1984, de la Comisión 
Permanente, por el que se anuncia a concurso de 
traslado la provisión de plazas vacantes de la ca
tegoría tercera del Cuerpo de Secretarios de la 
Administración de Justicia, grado de ascenso.

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 8." y con
cordantes de la Ley Orgánica 6/1081, de 18 de noviembre, de 
Integración de la Carrera Judicial y del Secretariado de la Ad
ministración de Justicia; el artículo 36, 3, de la Ley 1/1980, 
de 10 de enero, y los Decretos 1019/1988, de 2 de mayo, y 1839/ 
1970, de 12 de junio, en lo que no se opongan a lo dispuesto 
en la Ley primeramente citada, la Comisión Permanente del 
Consejo General del Poder Judicial, en bu reunión del dia 
8 de abril de 1984, ha acordado anunciar a concurso de tras
lado la provisión de las plazas vacantes de Secretarlos de 
Juzgados servidos por Jueces, grado de ascenso.

El concurso se ajustará a las siguientes normas:
Primera.—Podrán tomar parte en este concurso los Secreta

rios pertenecientes a la tercera categoría, grado de ascenso.
Segunda.—El nombramiento de Secretarlos para las plazas 

vacantes recaerá en el solicitante con mejor puesto escalafonal, 
sin perjuicio de los derechos reconocidos en la norma 7.* del 
articulo 10 y en la disposición transitoria sexta de la Ley 8/1981.

Tercera.—Se concede un plazo de diez días naturales, a par
tir del siguiente al de la publicación de la presente convoca
toria en el «Boletín Oficial del Estado», para que los interesados 
puedan formular sus peticiones con sujeción a los aludidos 
preceptos, mediante instancia que deberá ser dirigida a la Pre
sidencia del Consejo General del Poder Judicial, paseo de La

Habana, 140 Madrid-18, sin que pueda tomarse en considera
ción las instancias que hayan tenido entrada en el Registro 
General de este Consejo transcurrido aquel plazo, a menos que 
hubieran sido presentadas en la forma y con los requisitos 
establecidos en el artículo 86 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo.

Cuarta.—Los concursantes expresarán, en los casos que pro
ceda. el orden de preferencia por el que solicitan las plazas 
vacantes, y si poseen el titulo de Licenciados en Derecho.

Quinta —Los que resulten nombrados para el desempeño de 
alguna de las plazas anunciadas en este concurso no podrán 
participar en otros de traslado hasta transcurridos dos años 
desde la fecha de su nombramiento para las mismas.

Sexta.—Para participar en el concurso a las plazas de nueva 
creación no regiiá la prohibición establecida en el articulo 20 
del Decreto 1019/1968. de 2 de mayo, y en el artículo 33, b), del 
Decreto 1639/1970, de 12 de junio.

Las vacantes que se anuncian a concurso son las siguientes:
Secretarías de Juzgados de Primera Instancia, e Instrucción
Aracena (Huelva).
Arrecife número 2 (Las Palmas). Nueva creación.
Cangas de Onís (Asturias).
Fuengirola número 2 (Málaga). Nueva creación.
Huércal-Overa (Almería).
Molina de Aragón (Guadalajara).
Plasencia número 2 (Cáceres). Nueva creación.
Tudela número 2 (Navarra). Nueva creación.

Secretarías de Juzgados de Distrito con sede 'en poblaciones 
con Juzgados de Primera Instancia e Instrucción servidos por 

Magistrados
Alcalá de Henares número 2 (Madrid) Nueva creación.
Alicante número 5. Nueva creación.
Almería número 3. Nueva creación.
Badajoz número 1.
Castellón de la Plana número 3. Nueva creación.
Córdoba número 2.
Jerez de la Frontera número 3 (Cádiz). Nueva creación.
L’Hospitalet de Llobregat número 2 (Barcelona).
Huelva número 3. Nueva creación.
Madrid número l.
Madrid número 8.
Madrid número 9.
Madrid número 12.
Madrid número 13.
Madrid número 27.
Murcia número 3.
Pontevedra número 3. Nueva creación.
Toledo número 2. Nueva creación.
Valencia número 5.
Valencia número 18. Nueva creación. Se adscribe ai Registro 

Civil.
Zamora número 2. Nueva creación.
Madrid. 6 de abril de 1984.—El Presidente del Consejo Ge

neral del Poder Judicial, Federico Carlos Sainz de Robles Ro
dríguez.

8933
(Continuación.)

ACUERDO de 6 de abril de 1984, de la Comisión 
Permanente, por el que se hacen públicas las listas 
provisionales de admitidos y excluidos a la prácti
ca de los ejercicios de las oposiciones a ingreso 
en el Cuerpo de Agentes de la Administración de 
Justicia. (Continuación.)

De conformidad con lo previsto en la disposición común 
segundé de las comprendidas en el acuerdo de convocatoria 
de 20 de julio de 1983, seguidamente, como anexo, se hacen 
públicas las listas de opositores admitidos y excluidos a la 
práctica de los ejercicios de estas pruebas selectivas; conce
diendo a los que se consideren perjudloados el plazo de quin
ce días, a contar desde la publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», para que puedan formular las reclamaciones que 
estimen oportunas.

Quienes- figuren excluidos bajo las denominaciones «Docu
mentación incompleta» y «No requisitos tumo 2» deberán 
acompañar a sus reclamaciones todos los documentos exigidos 
para concurrir por el tumo restringido entre interinos.

A los efectos oportunos se hace constar que los opositores 
correspondientes a la Audiencia Territorial de Palma de Ma
llorca aparecen relacionados a continuación de los de Alba
cete, mientras que los de la Audiencia Territorial de Bilbao 
figuran en último lugar, a continuación de los de Valencia.

Madrid, 8 de abril de 1984.—El Presidente del Consejo Gene
ral del Poder Judicial, Federlco-Carlos Sainz de Robles Ro
dríguez.
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tración española que deseen realizar en Francia estudloi sobre 
materias ielacionadas con las Entidades locales y sus proble
mas específicos.

La concesión de las becas se ajustará a las bases siguientes i
Primera—Duración de la estancia en Franclai Seis sema

nas, en el último trimestre del presente año 1081. Las fechas 
concretas se notificarán una vez realizada la selección de be
carios a que se refiere la base quinta de esta convocatoria.

Segunda.—Dotación! Las becas, que serán abonadas por el 
Gobierno francés, estarán dotadas con 7.500 francos franceses 
netos por las seis semanas, y empezarán a devengarse a partir 
del momento de la presentación del beneficiarlo en el Centro 
en que realizará sus estudios.

Tercera.—Solicitantes: Los solicitantes habrán de ser funcio
narios de la Administración española y acreditar, mediante el 
oportuno examen, un adecuado conocimiento del idioma fran
cés, hablado y escrito.

Cuarta.—Peticiones y plazo de admisión! Quienes aspiren a 
obtener alguna de las becas deberán dirigir su solicitud al Di
rector del Instituto de Estudios de Administración Local antes 
del día 30 de abril de 1884. Las instancias deberán ser presen
tadas en la Secretaría General del Instituto (Santa Engracia, 7, 
Madrid-10), o en cualquiera de las oficinas a que se refiere el 
artículo 63 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

En la instancia deberá expresarse: Cuerpo, grupo o subgru
po de funcionarios al que pertenece el solicitante. Administra
ción en la que ejerce sus funciones, puesto de trabajo desempe
ñado, años de servicios y cuantos méritos y circunstancias es
time conveniente el solicitante.

A las instancias deberán acompañarse los documentos acre
ditativos de los méritos de todo orden que hayan sido alega
dos, así como una Memoria o proyecto de trabajo de Investi
gación a realizar en Francia que permita concretar el tema 
objeto de análisis y la específica formación del candidato para 
su investigación.

Quinta.—Selección: Finalizado el plazo de presentación de 
solicitudes, el Director del Instituto designará el Tribunal lla
mado a juzgar sobre los méritos alegados por los aspirantes y 
a seleccionar a los becarios.

La selección se efectuará teniendo en cuenta el adecuado 
conocimiento del idioma francés, hablado y escrito (para lo cual 
se podrán realizar las oportunas pruebas), y la apreciación dis
crecional y conjunta de los siguientes mérltosi

a) Conceptuaclón deducida del historial administrativo de los 
solicitantes.

b) Cargos obtenidos en virtud de oposición y servicios de 
todo orden desempeñados en la Administración Pública.

c) Haber obtenido el premio nacional «Calvo Sotelo» o un 
accésit del mismo, o ser diplomado :en Administración Local, o 
poseer títulos académicos o diplomas relacionados con el De
recho administrativo y Ciencias de la Administración.

d) Ser autor de publicaciones originales y de verdadero mé
rito en materia de Derecho público, Economía, Hacienda o Ré
gimen Local, o en cualquiera de sus ramas, o haber explicado 
cursos, dado lecciones o dictado conferencias sobre dichas ma
terias.

e) Importancia e interés del estudio a realizar en Francia.
Sexta —Licencia por estudios: Los seleccionados deberán ob

tener la reglamentaria licencia por estudios.
Séptima.—Memoria expositiva del trabajo realizado: Una vez 

terminada la estancia en Francia, y dentro de los tres meses 
siguientes a su regreso a España, quienes hubieren disfrutado 
de los beneficios de las becas que se convocan deberán presen
tar en la Escuela Nacional de Administración Local de este 
Instituto una Memoria expositiva del trabajo realizado que re
fleje los conocimientos adquiridos sobre el tema y de acuerdo 
con el esquema propuesto. El Incumplimiento de esta obliga
ción comportará la devolución de las cantidades percibidas.

Madrid, 30 de marzo de 1984 — El Director del Instituto, Lu
ciano Parejo Alfonso.

CONSEJO GENERAL 
DEL PODER JUDICIAL

8933
(Continuación.)

ACUERDO de 6 de abril de 1984, de la Comisión 
Permanente, por el que se hacen públicas las listas 
provisionales de admitidos y excluidos a la prácti
ca de los ejercicios de las oposiciones a ingreso 
en el Cuerpo de Agentes de la Administración de 
Justicia. (Continuación.)

De conformidad con lo previsto en la disposición común 
segunda de las comprendidas en el acuerdo de convocatoria 
de 20 de julio de 1983, seguidamente, oomo anexo, se hacen 
públicas las listas de opositores admitidos y excluidos a la 
práctica de los ejercicios de estas pruebas selectivas, conce
diendo a los que se consideren perjudicados el plazo de quin
ce días, a contar desde la publicación en el «Boletín Oficial

del Estado», para que puedan formular las reclamaciones que 
estimen oportunas.

Quienes figuren excluidos bajo las denominaciones «Docu
mentación incompleta» y «No requisitos turno 2» deberán 
acompañar a sus reclamaciones todos los documentos exigidos 
para concurrir por el tumo restringido entre Interinos.

A los efectos oportunos se hace constar que los opositores 
correspondientes a la Audiencia Territorial de Palma de Ma
llorca aparecen relacionados a continuación de los de Alba
cete, mientras que los de la Audiencia Territorial de Bilbao 
figuran en último lugar, a continuación de los de Valencia.

Madrid, 8 de abril de 1984.—El Presidente del Consejo Gene
ral del Poder Judicial, Federico-Carlos Salnz de Robles Ro
dríguez.



(Continuará.)

ADMINISTRACION LOCAL

9072 RESOLUCION de 27 de marzo de 1984, del Ayun
tamiento de Puerto del Rosario, referente a la pro
visión en propiedad, mediante oposición libre, de 
cinco plazas de la Policía Municipal.

En el «Boletín Oficial de la Provínola de Las Palmas» núme
ro 99, de fecha 23 de marzo de 1984, ae publica la convocatoria

para la provisión en propiedad, mediante oposición libre, de 
cinco plazas de la Policía Municipal, integradas en el grupo 
de Administración Especial, subgrupo B) de Servicios Especiales, 
dotadas con el sueldo correspondiente al nivel 4, dos pagas 
extraordinarias, trienios y demás retribuciones o emolumentos 
que correspondan con arreglo a la legislación vigente.

Plazo de presentación de instancias: Treinta días hábiles a 
partir de la publicación de este extracto de la convocatoria en 
el «Boletín Oficial del Estado» y dirigidas al señor Alcalde del 
Ayuntamiento de Puerto del Rosario, que serán presentadas en 
el Registro General del mismo, en horas de oficina. También 
podrán enviarse conforme al articulo 88 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo.

A las instancias se acompañará carta de pago que acredite 
haber satisfecho en la Depositarla de Fondos Municipal la can
tidad de 1.000 pesetas.

Se hace constar que el resto de anuncios referentes a esta 
convocatoria serán publicados en el «Boletín Oficial de la Pro
vincia de Las Palmas» y en el tablón de edictos de la Corpo
ración, con arreglo a lo dispuesto en el Real Decreto 712/1982, 
de 2 de abril.

Puerto del Rosario, 27 de marzo de 1984.—El Alcalde, Eusta
quio J. Santana Gil.—5.225-E.

9073 RESOLUCION de 3 de abril de 1984, de la Dipu
tación Provincial de La Coruña, referente al con
curso-oposición libre para cubrir en propiedad dos 
plazas de Asistentes Sociales para los distintos 
servicios de esta Diputación.

El «Boletín Oficial» de la provincia número 75, del pa
sado día 31, publica las bases y programas que regirán en este 
concurso-oposición.

Aparte de otras condiciones generales se requiere ser es
pañol, tener cumplidos dieciocho años de edad y no exceder 
de sesenta el día que finalioe el plazo de presentación de ins
tancias y estar en posesión del titulo de Asistente Social.

El plazo de admisión de instancias es de treinta días hábi
les, contados desde el siguiente al de publicación del presente 
anuncio.

Se presentarán en el Registro General de la Diputación, 
reintegradas con póliza del Estado de 25 pesetas, timbre pro
vincial de 200 pesetas y Bello de la Mutualidad Nacional de 
Previsión de Administración Local de 5 pesetas. Se unirá el 
Justificante de haber satisfecho en la Depositaría de Fondos 
2.000 pesetas en concepto de derechos de examen. También po
drán enviarse en la forma prevista en el artículo 86 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo. Con las instancias se acom
pañará un sobre cerrado, dentro del cual se incluirá el currí
culum vitae del opositor concursante, acompañando asimismo 
la documentación acreditativa de los que se citen.

Loe exámenes se oelebrarán en la fecha que oportunamente 
se señalará después dé transcurridos tres meses desde la pu
blicación de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

Los ejemplares del «Boletín Oficial» de la provincia pueden 
adquirirse en la Oficina de la Administración del Boletín al 
precio de 40 pesetas más el importe del franqueo si ha de 
enviarse por correo.

Lo que se publica para general conocimiento y a los demás 
efectos reglamentarios.

La Coruña, 3 de abril de 1984.—El Presidente, Enrique Mar- 
fany Oanes.—El Secretario, Julián L. Alonso Fontúrbel.—5.330-E.

9074 RESOLUCION de 5 de abril de 1984, de la Dipu
tación Provincial de Orense, por laq ue se convo
can concursos-oposiciones libres para la provisión 
en propiedad de plazas de Médicos en el Hospital 
Provincial.

Plazas que se convocan: Una plaza de Médico Jefe del Servi
do de Otorrinolaringología, tres plazas de Médicos en el Ser
vicio de Anestesiología, cuatro plazas de Médicos en el Servicio 
de Cuidados Intensivos, una plaza de Médico Hematólogo en 
el Servicio de Laboratorio, incluidas en el grupo de Adminis
tración Especial, clase de Técnicos Superiores, con Índice de 
proporcionalidad 10. anterior coeficiente 5.

Sistema de selección: Las plazas se cubrirán mediante con
curso-oposición libre.

Plazo de presentación de instancias: Durante el plazo de 
treinta días hábiles a partir de la publicación de este edicto 
en el «Boletín Oficial del Estado», dirigidas al ilustrisimo señor 
Presidente, acompañadas de resguardo de haber abonado los 
derechos de examen por importe de 2.000 pesetas, titulo de la 
especialidad y justificantes de los méritos que se alegue en 
la fase de concurso.

Los sucesivos anuncios relativos a estas convocatorias se 
publicarán exclusivamente en el tablón de edictos de la Cor- 
.poración y en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Las bases y programas se publloaron íntegramente en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia número 76, del día de la 
fecha, y se facilitará a los interesados.

Orense, 8 de abril de 1684.—El Presidente, Victorino Núñez 
Rodríguez.—5.419-E.



ANEXO
Plazas que se asignan a cada Centro para ingreso directo 

en el Cuerpo de Profesores de Educación General Básica

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

9111 ORDEN de 23 de marzo de 1984 por la que se rec
tifican errores de la de 5 de marzo que convocó 
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de 
Veterinarios Titulares.

Ilmo. Sr.: Observados errores materiales y omisiones en el 
anexo II a la Orden ministerial de 5 de marzo de 1984 («Bole
tín Oficial del Estado» del día 21), que convocó pruebas selec
tivas para ingreso en el Cuerpo de Veterinarios Titulares, por 
la presente se subsanan unos y otras como a continuación se 
indican:

Oposición libre
En el tema 109, donde dice: «Ayudas y estímulos a las explota

ciones ganaderas. Ganaderías diplomadas y de sanidad...»; debe 
decir: «Ayudas y estímulos a las explotaciones ganaderas. Coo
perativas y Asociaciones ganaderas. Ganaderías diplomadas y 
de sanidad...».
Concurso-oposición restringido y turnos restringidos b) y c)

En el tema 14, donde dice: «... Epizootiología. Diagnóstico 
diferencia, profilasis y policía sanitaria...»; debe decir: «... Epl- 
zootiología. Diagnóstico diferencial, profilaxis y policía sanita
ria...».

En el tema 18, donde dice: «... Epizootiología, etiología, diag
nóstico fermedad de Aujeszky. Moquillo canino»; debe decir: 
«... Epizootiología, etiología, diagnóstico y profilaxis. Peste bo
vina. Viruela bovina».

Lo que comunico a V. I. pare su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 23 de marzo de 1984.—P. D. (Orden de 14 de fe

brero de 1983), el Director general de Servicios, Mariano Apa
ricio Bosch.
Ilmo. Sr, Director general de Servicios.

CONSEJO GENERAL 
DEL PODER JUDICIAL
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ACUERDO de 6 de abril de 1984, de la Comisión 
Permanente, por el que se hacen públicas las listas 
provisionales de admitidos y excluidos a la prácti
ca de los ejercicios de las oposiciones a ingreso 
en el Cuerpo de Agentes de la Administración de 
Justicia. (Continuación.)

De conformidad con lo previsto en la disposición común 
segunda de las comprendidas en el acuerdo de convocatoria 
de 20 de julio de 1983, seguidamente, como anexo, se hacen 
públicas las listas de opositores admitidos y excluidos a la 
práctica de los ejercicios de estas pruebas selectivas, conce
diendo a los que se consideren perjudicados el plazo de quin
ce días, a contar desde la publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», para que puedan formular las reclamaciones que 
estimen oportunas.

Quienes figuren excluidos bajo las denominaciones «Docu
mentación incompleta» y «No requisitos turno 2» denerán 
acompañar a sus reclamaciones todos los documentos exigidos 
para concurrir por el turno restringido entre interinos.

A los efectos oportunos se hace constar oue los opositores 
correspondientes a la Audiencia Territorial de Palma de Ma
llorca aparecen relacionados a continuación de los de Alba
cete, mientras que los de la Audiencia Territorial de Bilbao 
figuran en último lugar, a continuación de los de Valencia.

Madrid, 0 de abril de 19B4 —El Presidente del Consejo Gene
ral del Poder Judicial, Federico Carlos Sainz de Robles Ro
dríguez.
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ADMINISTRACION LOCAL

9112 RESOLUCION de 2 de abril de 1984, del Ayun
tamiento de Siero, referente a la convocatoria para 
proveer una plaza de Técnico de Administración 
General.

Habiendo quedado desierta la plaza de Técnico de Admi
nistración General, preferentemente adscrita a los Servicios Eco
nómicos. cuyas bases fueron publicadas en el «Boletín Oficial» 
de la provincia número 156, de 10 de Julio de 1982, y posterior
mente, por sufrir modificación parcial, en el «Boletín Oficial» 
de la provincia número 81, de 15 de marzo de 1083. se hace pú
blico, para general conocimiento, que, mediante éste anuncio, 
se procede a convocar de nuevo dicha oposición libre, siendo 
el plazo para presentación de instancias el de treinta dias hábi
les, contados desde el siguiente al de aparición de este anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado» y publicándose el resto de 
los anuncios referidos a dicha convocatoria en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Pola de Siero, 2 de abril de 1984,—El Alcalde.—5.308-E.

9113 RESOLUCION de 3 de abril de 1984, del Ayun
tamiento de Catarroja, referente a la convocatoria 
para proveer la plaza de Sargento Jefe de la Po
licía Municipal.

Se convoca por este Ayuntamiento concurso-oposición libre 
para cubrir en propiedad una plaza de Sargento Jefe de la 
Policía Municipal, vacante en la plantilla de este Ayuntamiento, 
encuadrada en el grupo de Administración Especial, subgrupo 
Servicios Especiales, con sueldo correspondiente al nivel 6, Ju
bilación a los sesenta y cinco ¿ños, pagas extraordinarias, trie
nios y demás retribuciones que correspondan con arreglo a la 
legislación vigente.

Las bases que habrán de regir este concurso-oposición han 
sido publicadas en el «Boletín Oficial» de la provincia núme
ro 78, de fecha 29 de marzo de 1984, concediéndose un plazo 
de treinta días hábiles para presentación de instancias, conta
dos a partir del siguiente al que aparezca publicado el pre
sente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios relativos a este concurso-oposición 
serán publicados en el correspondiente «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Lo que se publica para general conocimiento.
Catarroja, 3 de abril de 1984.—El Alcalde.—5.328-E.

9114 RESOLUCION de 3 de abril de 1984, del Ayun
tamiento de Piles, referente a ¡a oposición libre 
para proveer una plaza de Auxiliar de Adminis
tración General.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Valencia», corres
pondientes al día 25 de febrero del aflo actual, se publican inte
gramente las bases referentes a la convocatoria para proveer 
en propiedad, mediante oposición libre, una plaza de Auxiliar 
de Administración General, vacante en la plantilla de funcio
narlos de este Ayuntamiento.

Dicha plaza está dotada con el sueldo correspondiente al ni
vel 4, coeficiente 1,7, pagas extraordinarias, trienios y demás 
retribuciones que correspondan con arreglo a la legislación vi
gente.

Las instancias habrán de presentarse en el Registro General 
de este Ayuntamiento, o en la forma prevista en el articulo 
66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al de 
la publicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Piles, 3 de abril de 1984 —El Alcalde, Fernando Pons Cli- 
ment—5.230-E.

9115 RESOLUCION de 6 de abril de 1984, del Ayun
tamiento de Palma de Mallorca, referente al con
curso de méritos para cubrir una plaza de Inspec
tor Jefe de la Policía Municipal.

El Tribunal que ha de valorar el concurso de méritos con
vocado para cubrir una plaza de Inspector Jefe de la Policía 
Municipal de este Ayuntamiento se reunirá el próximo día 11 de 
mayo, a las diez horas, en el salón de sesiones de estas Casas 
Consistoriales.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Palma, 8 de abril de 1984.—El Alcalde.—5.432-E.
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ACUERDO de 6 de abril de 1984, de la Comisión 
Permanente, por el que se hacen públicas las listas 
provisionales de admitidos y excluidos a la prácti
ca de los ejercicios de las oposiciones a ingreso 
en el Cuerpo de Agentes de la Administración de 
Justicia. (Continuación.)

De conformidad con lo previsto en la disposición común 
segunda de las comprendidas en el acuerdo de convocatoria 
de 20 de julio de 1663, seguidamente, como anexo, se hacen 
públicas las listas de opositores admitidos y excluidos a la

práctica de los ejercicios de estas pruebas selectivas, conce
diendo a los que se consideren perjudicados el plazo de quin
ce días, a contar desde la publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado*, para que puedan formular las reclamaciones que 
estimen oportunas.

Quienes figuren excluidos bajo las denominaciones «Docu
mentación incompleta* y «No requisitos turno 2» deberán 
acompañar a sus reclamaciones todos los documenta exigidos 
para concurrir por el tumo restringido entre interinos.

A los efectos oportunos se hace constar que los opositores 
correspondientes a la Audiencia Territorial de Palma de Ma
llorca aparecen relacionados a continuación de los de Alba
cete, mientras que los de la Audiencia Territorial de Bilbao 
figuran en último lugar, a continuación de los de Valencia,

Madrid, 8 de abril de 1884.—El Presidente del Consejo Gene
ral del Poder Judicial, Federico Carlos Sainz de Robles Ro
dríguez.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE BARCELONA
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ANEXO II

Corrección de errores

Decía: Armero Hernández, Francisco Javier .......
Debe decir: Armero Diez, Francisco Javier ..................
Decía: Fernández Rodríguez, Silvia ........ .............
Debe decir: Fernández Rodríguez, Silvia......................
Decía: Garrido Torres, Pedro Luis .......................
Debe decir: Garrido Torres, Pedro Luis ..................
Decía: Juárez Serrano, María Teresa ..................
Debe decir: Juárez Serrano, María Mercedes .............
Decía: Urna Sanz, María Rosa.............................
Debe devir: Lima Sauz, María Rosa .............................
Decía: López López, Rafael Antonio ..................
Debe decir: López López, Rafael Antonio ...................
Decía: Melendrez Fassbender, Jacobo ..................
Debe decir: Melendrez Fassbender, Jacobo ..................
Decía: Muñoz Cáballero, Juan Antonio ... .......
Debe decir: Muñoz Caballero, Juan Antonio ............

DNI

2.857.643
2.857.643
4.405.836
5.260.170

376.843
5.224.061

51.876.771
61.876.771
60.801.870
50.801.870 
4.422.464 
5.354.023

32.760.537
32.760.534
1.070.804
1.070.807

ANEXO III

Excluidos definitivamente

Montejo Uriol, Luis María (1) .......................................
Rublo González María Adela (2) .................................

DNI

50.540.033
12.237.530

(1) Por haber perdido la condición de funcionario de empleo Interino.
(2) Incluida por error en la lista provisional de admitidos, turno libre.

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL
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ACUERDO de 6 de abril de 1984, de la Comisión 
Permanente, por el que se hacen públicas las listas 
provisionales de admitidos y excluidos a la prácti
ca de ios ejercicios de las oposiciones a ingreso 
en el Cuerpo de Agentes dé la Administración de 
Justicia. (Continuación.)

De conformidad con lo previsto en la disposición común 
segunda de las comprendidas en el acuerdo de convocatoria 
de 20 de julio de 1983, seguidamente, como anexo, se hacen 
públicas las listas de opositores admitidos y excluidos a la 
práctica de los ejercicios de estas pruebas selectivas, conce
diendo a los que se consideren perjudicados el plazo de quin
ce días, a contar desde la publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», para que puedan formular las reclamaciones que 
estimen oportunas.

Quienes figuren excluidos bajo las denominaciones «Docu
mentación incompleta» y «No requisitos turno 2» deberán 
acompañar a sus reclamaciones todos los documentos exigidos 
para concurrir por el turno restringido entre interinos.

A los efectos oportunos se hace constar que los opositores 
correspondientes a la Audiencia Territorial de Palma de Ma
llorca aparecen relacionados a continuación de los de Alba
cete, mientras que los de la Audiencia Territorial de Bilbao 
figuran en último lugar, a continuación de los de Valencia.

Madrid, 6 de abril de 1984.—El Presidente del Consejo Gene
ral del Poder Judicial, Federico Carlos Sainz de Robles Ro
dríguez.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE BARCELONA

Turno libre.—Admitidos
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OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

9178 RESOLUCION de 9 de abril de 1984, de la Junta 
de Promoción Educativa de los Emigrantes Espa
ñoles, por la que se nombra la Comisión Seleccio- 
nadora que ha de resolver el concurso de méritos 
convocado por Resolución de 7 de marzo de 1984 
para provisión de plazas vacantes de Profesores 
de Bachillerato en el extranjero.

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en la norma sexta 
de la Resolución de 7 de marzo de 1984 («Boletín Oficial del 
Estado» de 24 de marzo), por la que se convoca concurso pú
blico de méritos para la provisión en comisión de servicio de 
plazas vacantes de Profesores de Bachillerato en el extranjero, 
la Presidencia de la Junta de Promoción Educativa de los 
Emigrantes Españoles ha resuelto nombrar la Comisión Selec- 
cionadora que ha de resolver este concurso de méritos y que 
quedará constituida de la siguiente forma:

Presidente: Don José Manuel Bolado Somolinos, Inspector 
central de Bachillerato del Estado.

Vocal 1°: Don José Ramón Díaz Alvarez, Catedrático de 
Bachillerato, a propuesta del Instituto Español de Emigración.

Vocal 2 °: Doña Mercedes Montero Montero, Catedrática de 
Bachillerato, a propuesta de la Dirección General de Promoción 
Educativa.

Vocal 3 °: Don José María Rodríguez Cordón, Director de 
Participación del Ministerio de Asuntos Exteriores, a propuesta 
de la Dirección General de Asuntos Consulares.

Secretario: Don Eduardo Soler Fiérrez, Secretario técnico 
de la Junta de Promoción Educativa de los Emigrantes Espa
ñoles.

La Comisión Seleccionadora se constituirá en el plazo de 
siete días naturales, contados desde el siguiente al de la pu
blicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», 
dando cuenta de ello a la Presidencia de esta Junta.

Los miembros de la Comisión, de conformidad con lo dis
puesto en la norma sexta de la convocatoria, tendrán dere
cho al percibo de dietas y gastos de viaje, en su oaso, de 
acuerdo con la reglamentación vigente, que serán abonados 
por el Instituto Español de Emigración.

Lo que comunico a W. SS. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 9 de abril de 1984.—La Presidenta de la Junta de 

Promoción Educativa de los Emigrantes Españoles, María Te
resa Iza Echave.

Sres. Subdirector general de Educación en el Exterior del Mi
nisterio de Educación y Ciencia y Subdirector general de
Promoción Educativa y Cultural del Instituto Español de
Emigración.

9179 RESOLUCION de 10 de abril de 1984, de la Junta 
de Promoción Educativa de los Emigrantes Espa
ñoles, por la que se nombra la Comisión Seleccio
nadora que ha de resolver el concurso de méritos 
convocado por Resolución de 25 de febrero de 1984 
para la provisión de plazas vacantes de Profesores 
de EGB, en el extranjero.

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en la norma quinta 
de la Resolución de 25 de febrero de 1984 («Boletín Oficial del 
Estado» de 5 de marzo), por la que se convoca concurso público 
de méritos para la provisión en comisión de servicio de plazas 
vacantes de Profesores de Educación General Básica en el ex
tranjero, la Presidencia de la Junta de Promoción Educativa 
de los Emigrantes Españoles ha resuelto nombrar la Comisión 
Seleccionadora que ha de resolver este concurso de méritos 
y que quedará constituida de la siguiente forma:

Presidente: Don Emiliano Madrid Palencia, Inspector central 
de Educación Básica del Estado.

Vocales:

1. ° Don Andrés Martínez Goicoechea, Profesor de Educación 
General Básica destinado en el Reino Unido de Gran Bretaña, 
a propuesta del Instituto Español de Emigración.

2. ° Don  Angel Just Quiles, Profesor de Educación General 
Básica destinado en la República Federal Alemana, a propuesta 
de la Dirección General de Promoción Educativa del Ministerio 
de Educación y Ciencia.

3. ° Don José María Rodríguez Cordón, Director de Partici
pación del Ministerio de Asuntos Exteriores, a propuesta de la 
Dirección General de Asuntos Consulares.

Secretario: Don Eduardo Soler Fiérrez, Secretario técnico 
de la Junta de Promoción Educativa de los Emigrantes Espa
ñoles.

La Comisión Seleccionadora se constituirá en el plazo de 
siete dias naturales, contados desde el siguiente al de la pu
blicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», 
dando Guenta de ello a la Presidencia de la Junta.

Los miembros de la Comisión, de conformidad con lo dis
puesto en la norma quinta de la convocatoria, tendrán dere
cho al percibo de dietas y gastos de viaje, en su caso, de 
acuerdo con la reglamentación vigente, que serán abonados 
por el Instituto Español de Emigración.

Lo que comunico a VV. SS. para su conocimiento y efectos.
Madrid, lo de abril de 1984.—La Presidenta de la Junta de 

Promoción Educativa de los Emigrantes Españoles, María Te
resa Iza Echave.

Sres. Subdirector general de Educación en el Exterior del Mi
nisterio de Educación y Ciencia y Subdirector general de
Promoción Educativa y Cultural del Instituto Español de
Emigración.

CONSEJO GENERAL 
DEL PODER JUDICIAL
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ACUERDO de 6 de abril de 1984, de la Comisión 
Permanente, por el que se hacen públicas las listas 
provisionales de admitidos y excluidos a la prácti
ca de los ejercicios de las oposiciones a ingreso 
en el Cuerpo de Agentes de la Administración de 
Justicia. (Continuación.)

De conformidad con lo previsto en la disposición común 
segunda de las comprendidas en el acuerdo de convocatoria 
de 20 de julio de 1983, seguidamente, como anexo, se hacen 
públicas las listas de opositores admitidos y excluidos a la 
práctica de los ejercicios de estas pruebas selectivas, conce
diendo a los que se consideren perjudicados el plazo de quin
ce días, a contar desde la publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», para que puedan formular las reclamaciones que 
estimen oportunas.

Quienes figuren excluidos bajo las denominaciones «Docu
mentación incompleta» y «No requisitos turno 2» deberán 
acompañar a sus reclamaciones todos los documentos exigidos 
para concurrir por el tumo restringido entre interinos.

A los efectos oportunos Se hace constar que los opositores 
correspondientes a la Audiencia Territorial de Palma de Ma
llorca aparecen relacionados a continuación de los de Alba
cete, mientras que los de la Audiencia Territorial de Bilbao 
figuran en último lugar, a continuación de los de Valencia.

Madrid. 8 de abril de 1984.—El presidente del Consejo Gene
ral del Poder Judicial, Federico Carlos Saínz de Robles Ro
dríguez.
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una plaza de Taquimecanógrafa en la Escala Auxiliar del Ins
tituto, se designa el Tribunal que juzgará los ejercicios de dicha 
oposición y que estará integrado de la siguiente forma:

Presidente: Don Luciano Parejo Alfonso, Director del Insti
tuto de Estudios de Administración Local.

Vocales: Don Eduardo Coca Vita. Secretario general del Ins
tituto de Estudios de Administración Local; don Alberto Va
lentín Sánchez, Oficial Mayor del mismo Instituto; don Julio 
Castelao Rodríguez, funcionario de la Escala directiva del Ins
tituto, y doña María Dolores Costoso Hidalgo, funcionaría de 
carrera de la Escala Auxiliar del Instituto.

Secretaria: Doña Isabel Clara Rodríguez Ausin, funcionaría 
de la Escala Administrativa del Instituto, sin voz ni voto.

Efectuado el sorteo para determinar el orden de actuación 
de los aspirantes, que se celebró en acto público en la sede 
del Instituto de Estudios de Administración Local el día 30 de 
marzo pasado, correspondió a la letra «B» y a doña María del 
Pilar Brantuas Villa verde actuar en primer lugar, siendo el 
último doña María José Alcántara García, de conformidad con 
la ordenación alfabética de las listas definitivas de admitidos 
publicadas en el «Boletín Oficial del Estado» de 12 de marzo 
pasado. - .

En virtud de lo previsto en la base 6 de la convocatoria, se 
fija el día 18 de mayo, a las nueve horas, para la celebración 
de las pruebas A y B del primer ejercicio, convocándose a los 
aspirantes en la sede del Instituto de Estudios de Administra
ción Local, calle Santa Engracia, 7. Madrid-10, con la adver
tencia de que tendrán a su disposición máquinas de escribir 
facilitadas por el Instituto, aunque también podrán realizar 
el ejercicio con las de su propiedad- que ellos mismos lleven, 
si así lo desean.

Madrid, 0 de abril de 1984.—El Director del Instituto, Lu
ciano Parejo Alfonso.

CONSEJO GENERAL 
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ACUERDO de 6 de abril de 1984, de la Comisión 
Permanente, por el que se hacen públicas las listas 
provisionales de admitidos y excluidos a la prácti
ca de los ejercicios de las oposiciones a ingreso 
en el Cuerpo de Agentes de la Administración de 
Justicia. (Continuación.)

De conformidad con lo previsto en la disposición común 
segunda de las comprendidas en el acuerdo de convocatoria 
de 20 de julio de 1983, seguidamente, como anexo, se hacen 
públicas las listas de opositores admitidos y excluidos a la 
práctica de los ejercicios de estas pruebas selectivas, conce
diendo a los que se consideren perjudicados el plazo de quin
ce días, a contar desde la publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», para que puedan formular las reclamaciones que 
estimen oportunas.

Quienes figuren excluidos bajo las denominaciones «Docu
mentación incompleta» y «No requisitos turno 2» deberán 
acompañar a sus reclamaciones todos los documentos exigidos 
para concurrir por el turno restringido entre interinos.

A los efectos oportunos se hace constar que los opositores 
correspondientes a la Audiencia Territorial de Palma de Ma
llorca aparecen relacionados a continuación de los de Alba
cete, mientras que los de la Audiencia Territorial de Bilbao 
figuran en último lugar, a continuación de los de Valencia.

Madrid, 8 de abril de 1984.—El Presidente del Consejo Gene
ral del Poder Judicial, Federico Carlos Sainz de Robles Ro
dríguez.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE BARCELONA 

Turno libre.—Admitidos
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51 io en el caso de que los bienes embargados consistan en efec
tos públicos, valores negociables, etcétera.

Tema 22. Procedimiento de apremio en el caso de que los 
bienes embargados sean muebles. Nombramientos de Peritos. 
Tasación. Edictos anunciando subasta. Actas de subastas con 
postores y tramitaión hasta la adjudicación al rematante.

Tema 23. Procediminto de apremio cuando los bienes em
bargados sean inmuebles. Tramitación. Avalúo.. Resolución 
sacando los bienes a subasta pública. Edicto. Actas de subastas 
con postores. Trámites posteriores hasta el otorgamiento de 
escritura pública en favor del comprador.

Tema 24. Resolución admitiendo a trámite el procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. Reso
lución acordando la subasta pública de las fincas: edictos. Actas 
de subasta con postores. Trámites sucesivos. Auto de adjudi
cación y mandamientos.

Tema 25. Tramitación del procedimiento regulado en el ar
tículo 41 de la Ley Hipotecaria.

Tema 26. Tramitación de un interdicto de adquirir. Auto 
otorgando la posesión, y diligencias posteriores. Tramitación de 
interdicto de retener y recobrar la posesión,

Tema 27. Tramitación de un interdicto de obra nueva: acta 
de juicio verbal. Acta de la diligencia de inspección ocular. 
Tramitación de un interdicto de obra ruinosa cuando su objeto 
sea la adopción de medidas urgentes de seguridad. Tramitación 
de interdicto,de obra ruinosa cuando tenga por objeto la demo
lición de una’ obra ruinosa.

Tema 28. Tramitación de demandas de nulidad, separación 
matrimonial y divorcio. Tramitación de la pobreza.

Tema 29. Tramitación de demanda para la conversión de 
una aparcería en arrendamiento rústico por cuantía superior 
a 50.000 pesetas. Conciliación. Trámites a que ha de ajustarse 
él proceso. Recursos.

Tema 30 Tramitación ante el Juzgado de Primera Instancia 
de un proceso en materia de arrendamientos urbanos según se 
trate del ejercicio de la acción de retracto o de cualquier otra 
cuestión.

Tema 31. Formación de un expediente para autorizar una 
adopción. Formación de un expediente sobre nombramiento de 
Defensor judicial.

Tema 32. Expediente de medidas provisionales en relación 
con los cónyuges.

Tema 33. Expediente para la protocolización de un testa
mento ológrafo.

Tema 34. Diligencias para elevar a escritura pública un 
testamento hecho de palabra.

Tema 35. Diligencias para la apertura de un testamento 
cerrado. Expediente de información para perpetua memoria.

Tema 36 Actuaciones para autorizar la venta de bienes de 
menores. Formación de un expediente de deslinde y amojona
miento.

Tema 37. Tramitación de un expediente de dominio.
Tema 38. Tramitación del recurso apelación en materia civil 

ante las Audiencias Provinciales.

II. Procedimiento penal

Tema 1. Resolución incoando sumario en virtud de querella 
por injuria o calumnia. Notificación. Resolución incoando su
mario ordinario de urgencia por delito público en virtud de 
querella.

Tema 2. Resolución incoando de oficio procedimiento para el 
enjuiciamiento de delito doloso menos grave. Acta de denuncia 
verbal e identificación del denunciante. Partes, de incoación del 
sumario. Partes de adelanto.

Tema 3. Auto de procesamiento acordando la libertad pro
visional del procesado con la obligación «apud-acta» de compa
recer. Notificación. Formación de la pieza de situación. Noti
ficación del auto de procesamiento al procesado y declaración 
indagatoria. Identificación del procesado en el sumario ordi
nario y en el de urgencia. Petición de informes sobre la con
ducta y antecedentes penales del procesado.

Tema 4. Auto elevando la detención a prisión. Tramitación 
de una pieza de , situación del procesado en el sumario ordinario 
y en el de urgencia/. Mandamiento de prisión y de ratificación 
de prisión.

Tema 5. Diligencia de ejecución del auto de libertad pro
visional del procesado preso, mediante la constitución de la 
fianza personal Diligencia de inspección ocular en un sumario 
por robo.

Tema 6. Modificación de oficio del auto de prisión provisio
nal por el de libertad con fianza metálica. Diligencias que han 
de practicarse. Revocación del auto por incomparecencia del pro
cesado y tramitación ulterior hasta la declaración de rebeldía. 
Requisitorias.

Tema 7. Formación de la pieza de responsabilidad civil. Dili
gencias que han de practicarse hasta la declaración de insol
vencia, inclusive. Tramitación de una fianza prestada en forma 
de garantía bancaria o de Compañía aseguradora.

Tema 8. Reapertura del sumario por captura y prisión del 
procesado rebelde que, a la vez, está reclamado por otros Juz
gados. Suplicatorio a la Audiencia en el supuesto de no haber 
sido aprobado el auto de rebeldía.

Tema e. Auto de entrada y registro en el domicilio de un 
particular. Diligencia de careo entre el procesado y un testigo 
o entre dos testigos.

Tema 10. Actuaciones para el reconocimiento en rueda del 
procesado. Formación de la pieza separada contra el respon
sable civil subsidiario y actuaciones en el supuesto de prestar 
fianza metálica

Tema 11. Diligencias que han de practicarse hasta el ente
rramiento de una persona muerta violentamente. Partes del 
estado de un lesionado y de sanidad.

Tema 12. Citación y declaración de un testigo en el proceso 
penal. Resolución estimando falta el hecho en el sumario ordi
nario y en el de urgencia.

Tema 13. Resolución en lo penal en oaso de reclamación o 
tercería para la devolución de objetos cuerpo del delito.

Tema 14. Diligencias para peritar lo sustraído y depositarlo 
provisionalmente. Ofrecimiento de acciones a los perjudicados 
en el proceso penal, caso de ser éstos desconocidos.

Tema 15. Acuerdo de intervención del vehículo y del per
miso de conducir en el sumario de urgencia. Diligencias para 
su cumplimiento.

Tema 16. Auto acordando pedir extradición y. suplicatorios. 
Resolución inicial de un expediente de extradición y acta de 
audiencia del reclamado.

Tema 17. Auto de inhibición en un sumario en favor del 
Tribunal Tutelar de Menores. Auto acordando la detención y 
registro de la correspondencia, en materia penal Diligencias 
posteriores.

Tema 18. Diligencias previas en el procedimiento de urgen
cia competencia de los Juzgados de Instrucción. Providencia 
ordenando el trámite de calificación.

Tema 19. Resolución poniendo fin a las diligencias previas 
en el procedimiento de urgencia de la competencia de los Juz
gados de Instrucción: distitnos supuestos que pueden plan
tearse.

Tema 20. Procedimiento de urgencia de la competencia de 
los Juzgados de Instrucción. Apertura del juicio oral; resolu
ción procedente. Adopción de medidas cautelares. Notificación.

Tema 21. Procedimiento de urgencia de la competencia de 
los Juzgados de Instrucción: ejecución de una sentencia conde
natoria de pena privativa de libertad y de privación de permiso 
de conducir.

Tema 22. Resolución incoando de oficio procedimiento para 
enjuiciar delitos dolosos menos graves y flagrantes. Tramitación 
hasta el señalamiento de juicio oral.

Tema 23. Procedimiento para el enjuiciamiento de delitos 
dolosos menos graves y flagrantes: juicio oral. Sentencia. Ape
lación. Ejecución de Sentencia.

Tema 24. Tramitación de un juicio de faltas por hurto.
Tema 25. Tramitación de un juicio de faltas por lesiones.
Tema 26. Tramitación de un juicio de faltas por daños.
Tema 27. Tramitación de un juicio de faltas por lesiones 

causadas por atropello de automóvil.
Tema 28. Diligencias para la ejecución de una sentencia en 

juicio de faltas por hurto.
Tema 29. Apelación en juicio de faltas, hecha por compa

recencia, su admisión y diligencias posteriores hasta la remisión 
al Juzgado de Instrucción.

Tema 30. Actuaciones del Juzgado de Distrito o de Paz, con 
carácter preventivo o por delegación, en caso de delito, a) Cuan
do se trata de muerte violenta, b) En delito contra la propiedad.
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ACUERDO de 6 de abril de 1984, de la Comisión 
Permanente, por el que se hacen públicas las listas 
provisionales de admitidos y excluidos a la prácti
ca de los ejercicios de las oposiciones a ingreso 
en el Cuerpo de Agentes de la Administración de 
Justicia. (Continuación.)

De conformidad con lo previsto en la disposición común 
segunda de las comprendidas en el acuerdo de convocatoria 
de 20 de julio de 1983, seguidamente, como anexo, se hacen 
públicas las listas de opositores admitidos y excluidos a la 
práctica de los ejercicios de estas pruebas selectivas, conce
diendo a los que se consideren perjudicados el plazo de quin
ce días, a contar desde la publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», para que puedan formular las reclamaciones que 
estimen oportunas.

Quienes figuren excluidos bajo las denominaciones «Docu
mentación incompleta» y «No requisitos turno 2» deberán 
acompañar a sus reclamaciones todos los documentos exigidos 
para concurrir por el turno restringido entre interinos.

A los efectos oportunos se hace constar que los opositores 
correspondientes a la Audiencia Territorial de Palma de Ma
llorca aparecen relacionados a continuación de los de Alba
cete, mientras que los de la Audiencia Territorial de Bilbao 
figuran en último lugar, a continuación de los de Valencia.

Madrid, 6 de abril de 1984.—El Presidente del Consejo Gene
ral del Poder Judicial, Federico Carlos Sainz de Robles Ro
dríguez.
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de marzo de 1984, fascículo 2.°, se transcriben a continuación 
las siguientes rectificaciones:

Página 8485, programa de estadística general, tema 10, donde 
dice: «Ajuste de una hipérbole», debe decir: «Ajuste de una 
hipérbola».

Página 8486, programa de estadística general, tema 37, donde 
dice: «Muestreo portabilístico», debe decir: «Muestreo probabi- 
llstico». ~

Página 8488, programa de economía 7 estadística aplicada, 
tema 14, donde dice: «Composición formación bruta del capital 
en España», debe decir: «Composición = formación bruta de capi
tal en España».

Página 8487, programa de legislación 7 organización admi
nistrativa, tema 13, donde dice: «Descuentos, nóminas», debe 
decir: «Descuentos. Nóminas».

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

9294 ORDEN de 4 de abril de 1984 por la que se acepta 
la renuncia de don Ceferino Ruiz Garrido a la cá
tedra de «Geometría diferencial» de la Facultad 
de Ciencias de la Universidad de Santander, que
dando, por tanto, decaído en sus derechos a la 
misma.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de don Ceferino Ruiz Garrido, Ca
tedrático de «Geometría 5.° (Geometría diferencial)», de la Fa
cultad de Ciencias de la Universidad de Granada, en el que 
expresa su renuncia a la cátedra de «Geometría diferencial» de 
la Facultad de Ciencias de la Universidad de Santander, para 
la que ha sido nombrado por Orden de 25 de enero de 1684, 
según la propuesta elevada por el Tribunal qué ha juzgado el 
concurso de acceso convocado por Orden de 10 de mayo de 1983 
(«Boletín Oficial del Estado» del 26) para la provisión de la 
cátedra de «Geometría diferencial» de la Facultad de Ciencias 
de la Universidad de Santander,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Aceptar la renuncia a dicha cátedra de don Cefe

rino Ruiz Garrido, quedando, por tanto, decaldo en sus dere
chos a la misma.

Segundo.—Que el señor Ruiz Garrido continúe como Cate
drático de «Geometría 5.° (Geometría diferencial)» de la Fa
cultad de Ciencias de la Universidad de Granada.

Decvlarar desierto el concurso de acceso de referencia.
Lo digo a V. I. para su conocimiento 7 efectos.
Madrid 4 de abril de 1984.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Director general de Enseñanza Universitaria, Emilio 
Lamo de Espinosa.
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

CONSEJO GENERAL 
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ACUERDO de 6 de abril de 1984, de la Comisión 
Permanente, por el que se hacen públicas las listas 
provisionales de admitidos y excluidos a la prácti
ca de los ejercicios de las oposiciones a ingreso 
en el Cuerpo de Agentes de la Administración de 
Justicia. (Continuación.)

De conformidad con lo previsto en la disposición común 
segunda de las comprendidas en el acuerdo de convocatoria 
de 20 de julio de 1983, seguidamente, como anexo, se hacen 
públicas las listas de opositores admitidos 7 excluidos a la 
práctica de los ejercicios de estas pruebas selectivas, conce
diendo a los que se consideren perjudicados el plazo de quin
ce días, a contar desde la publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», para que puedan formular las reclamaciones Que 
estimen oportunas. _

Quienes figuren excluidos bajo las denominaciones «Docu
mentación incompleta» 7 «No requisitos turno 2» deberán 
acompañar a sus reclamaciones todos los documentos exigidos 
para concurrir por el tumo restringido entre interinos.

A los efectos oportunos se hace constar que los opositores 
correspondientes a la Audiencia Territorial de Palma de Ma
llorca aparecen relacionados a continuación de los de Alba
cete, mientras que los de la Audiencia Territorial de Bilbao 
figuran en último lugar, a continuación de los de Valencia.

Madrid, e de abril de 1984.—El Presidente del Consejo Gene
ral del Poder Judicial, Federico Carlos Saínz de Robles Ro
dríguez.
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9370 RESOLUCION de 13 de abril de 1984, del Tribunal 
que ha de juzgar el concurso de méritos para 
acceso al Cuerpo de Catedráticos de Bachillerato 
de «Física y Química», entre Profesores agregados, 
por la que se hacen públicos el lugar, fecha y hora 
de presentación de la documentación.

En cumplimiento de lo dispuesto en las Ordenes de convo
catoria de 12 de mayo de 1983 («Boletín Oficial del Estado» 
del 18 de junio), 31 de mayo de 1983 («Boletín Oficial del Estado» 
del 18 de junio), 6 de junio de 1983 («Boletín Oficial del Estado» 
del 18) 8 de junio de 1983 («Boletín Oficial del Estado» 
del 29) y 28 de junio de 1983 («Boletín Oficial del Estado» del 20 
de julio), se cita en la Sala de Grados (segunda planta) de 
la Facultad de Ciencias Físicas de la Universidad Complutense 
de Madrid, Ciudad Universitaria, el día 2 de mayo de 1684, de 
las dieciséis horas hasta las veinte horas, a los aspirantes admi
tidos al concurso de méritos para acceso al Cuerpo de Cate
dráticos de Bachillerato de «Física y Química», entre Profe
sores agregados, convocado por la Orden ministerial y Ordenes 
de las respectivas Consejerías de Educación arriba citadas, para 
realizar por sí o por persona que les represente la presen
tación de los siguientes documentos:

Instancia en la que consten los datos de identificación del 
aspirante.

Memoria según el anexo de la convocatoria.
Relación de todos los méritos alegados, que deberán ir jus

tificados según baremo.
Petición de vacantes.
Juntamente con los anteriores presentarán por duplicado 

relación de todos los documentos presentados ante el mismo.
Los méritos alegados y no justificados no ser&n tenidos en 

cuenta. Una vez presentada la petición de vacantes en nigún 
caso y por nigún motivo se autorizará modificación o altera
ción de la misma.

Madrid. 13 de abril de 1984.—El Presidente del Tribunal, Al
berto Galindo Tixaire.

CONSEJO GENERAL 
DEL PODER JUDICIAL

9371 CORRECCION de erratas del acuerdo de 21 de mar
zo de 1984, del Pleno del Consejo General del Poder 
Judicial, por el que se convocan oposiciones a in
greso en el Cuerpo de Oficiales de la Administra
ción de Justicia.

Padecido error en la inserción del mencionado acuerdo, pu
blicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 98, de fecha 
24 de abril de 1984, se transcribe a continuación la oportuna 
rectificación:

En la página 11260, «V. Disposiciones comunes a todos los 
tumos», primera, apartado 2, línea 14, donde dice: «... en la 
cuenta corriente número 4.993.964 ...», debe decir: «... en la 
cuenta corriente número 4.933.964, ...».

8933
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ACUERDO de 6 de abril de 1984, de la Comisión 
Permanente, por el que se hacen públicas las listas 
provisionales de admitidos y excluidos a la prácti
ca de los ejercicios de las oposiciones a ingreso 
en el Cuerpo de Agentes de la Administración de 
Justicia. (Continuación.)

De conformidad con, lo previsto en la disposición común 
segunda de las comprendidas en el acuerdo de convocatoria 
de 20 de julio de 1983. seguidamente, como anexo, se hacen 
públicas las listas de opositores admitidos y excluidos a la 
práctica de los ejercicios de estas pruebas selectivas, conce
diendo a los que se consideren perjudicados el plazo de quin
ce días, a contar desde la publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», para que puedan formular las reclamaciones que 
estimen oportunas.

Quienes figuren excluidos bajo las denominaciones «Docu
mentación incompleta» y «No requisitos turno 2» deberán 
acompañar a sus reclamaciones todos los documentos exigidos 
para concurrir por el tumo restringido entre Interinos.

A los efectos oportunos se hace constar que los opositores 
correspondientes a la Audiencia Territorial de Palma de Ma
llorca aparecen relacionados a continuación de los de Alba
cete, mientras que los de la Audiencia Territorial da Bilbao 
figuran en último lugar, a continuación de los de Valencia.

Madrid, 6 de abril de 1984.—El Presidente del Consejo Gene
ral del Poder Judicial, Federico Carlos Saínz de Robles Ro
dríguez.
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3. Solicitudes y plazo de presentación.

Los interesados en participar en la presente convocatoria 
remitirán Instancia debidamente cumplimentada, dirigida al 
Subdirector general de Personal del Ministerio de Transportes, 
Turismo y Comunicaciones (Sección de Personal Laboral), sito 
en Madrid, plaza de San Juan de la Cruz, s/n., presentán
dola en el Registro General del Ministerio de Transportes, Tu
rismo y Comunicaciones, o en la forma prevista en el artícu
lo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. El plazo de 
presentación de las instancias será de treinta días a partir del 
siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el «Bole
tín Oficial del Estado».

Si alguna de las instancias adoleciese de algún defecto, se 
requerirá al interesado, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley de Procedimiento Administrativo, para que 
en un plazo de diez días subsane la falta o acompañe los do
cumentos preceptivos, con apercibimiento de que si no lo hi
ciese se archivará su instancia sin más trámite.

4. Admisión de aspirantes.

Transcurrido el plazo de presentación de instancias, la Di
rección General de Servicios hará pública en el «Boletín Ofi
cial del Estado» la lista provisional de aspirantes admitidos 
y excluidos.

Contra la lista provisional los interesados podrán interpo
ner las reclamaciones que estimen oportunas, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo, en el plazo de quince días a partir del siguiente 
al de la publicación de la lista en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la Re
solución por la que se apruebe la lista definitiva, que igual
mente se publicará en el «Boletín Oficial del Estado».

5. Tribunal calificador.

El Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones 
nombrará el Tribunal que habrá de juzgar las pruebas del que 
formarán parte representantes de la Administración y de los 
trabajadores, haciéndose pública su composición en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Si en alguno de los miembros del Tribunal concurrieran las 
circunstancias previstas en el articulo 20 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo se abstendrá de actuar en el mis
mo; en caso contrario, podrá ser recusado en la forma prevista 
en el artículo 21 de dicha Ley.

Una vez constituido el Tribunal determinará y publicará 
en el «Boletín Oficial del Estado» la fecha, hora y lugar en que 
se celebrará el sorteo para fijar el orden en que habrán de 
actuar los opositores. Realizado el sorteo, el Tribunal hará pú
blico el resultado del mismo, publicándose en el «Boletín Ofi
cial del Estado», al menos con quince días de antelación, la 
fecha, hora y lugar del comienzo de la oposición.

9. Oposición.

La oposición constará de dos ejercicios:

a) Ejercicio escrito: Que consistirá en la exposición escri
ta, en el plazo máximo de dos horas de los temas comunes para 
todos los opositores propuestos por el Tribunal y referentes a 
las materias que figuran como anexo a la presente convoca
toria.

b) Ejercicio oral: Que será publico y consistirá en desarro
llar, durante el tiempo máximo de una hora, cuatro temas se
leccionados por el Tribunal sobre las materias antes indicadas.

La redacción de estos temas permanecerá en secreto hasta 
el momento de celebrar el ejercicio oral, disponiendo el oposi
tor de quince minutos para preparar los temas que le hayan 
correspondido. 

El Tribunal podrá dialogar con el opositor durante otros 
quince minutos sobre los temas expuestos.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio mediante 
llamamiento único.

7. Calificación.

Cada uno de los ejercicios de la oposición se valorará de 
cero a diez puntos, siendo necesario para aprobar un mínimo 
de cinco puntos, quedando excluidos los opositores que no al
cancen esta puntuación como mínimo.

Terminados los ejercicios, el Tribunal, a la vista de la pun
tuación de los mismos, seleccionará para la plaza convocada a 
aquel opositor que haya obtenido mejor puntuación acumulada 
entre los dos ejercicios.

8. Propuesta del Tribunal, presentación de documentación
y contratación.

El Tribunal presentará al Ministerio propuesta relativa a 
la persona que baya resultado seleccionada, a fin de que el 
resultado de la oposición se haga público en el «Boletín Ofi
cial del Estado» y se formalice el correspondiente contrato 
laboral.

El interesado deberá remitir a la Subdirección General de 
Personal (Sección de Personal Laboral), en el plazo de quince 
días a partir de la publicación del resultado de la oposición 
en el «Boletín Oficial del Estado», los documentos justificati
vos de que reúne los requisitos exigidos en el apartado 2 de 
la convocatoria.

Una vez comprobados dichos documentos se procederá a 
formalizar el correspondiente contrato laboral.

En el supuesto de que la persona seleccionada renunciase a 
la plaza obtenida, el Tribunal deberá formular nueva propues
ta a favor del opositor cuya puntuación final fuera inmediata
mente inferior a la del opositor seleccionado.

9. Norma final.

La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos 
se deriven de ella, podrán ser impugnados en los casos y en 
la forma prevista en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que digo a V. I.
Madrid, 10 de abril de 1084 —P. D. (Orden de 27 de diciem

bre de 1982), el Director general de Servicios, José Antonio 
Sánchez Velayos.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

ANEXO

1. Reglamento de Reconocimiento de Buques («Boletín Ofi
cial dei Estado» de 15 de marzo de 1972).

2. Reglamento Nacional de Arqueo («Gaceta» de 19 de di
ciembre de 1909).

3. Normas de arqueo en los Canales de Suez y Panamá.
4. Convenio Internacional de Arqueo («Boletín Oficial del 

Estado» de 15 de septiembre de 1982).
5. Convenio i Internacional de Lineas de Máxima Carga (.Bo

letín Oficial del Estado» de 10 de agosto de 1968).
8. Pruebas de estabilidad («Boletín Oficial del Estado» de 

15 de marzo de 1972. Anexo).
7. Pruebas de velocidad y normas para llevarlas a cabo 

(«Boletín Oficial del Estado» de 16 de marzo de 1972).
8. Reglamento Internacional de Reconocimiento de los Me

dios de Carga y Descarga («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 89/1962).

9. Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida Hu
mana en el Mar («Boletín Olicial del Estado» de 29 de septiem
bre de 1983).

10. Normas para el transporte de grano («Boletín Oficial 
del Estado» de 29 de septiembre de 1983).

11. Sociedades de clasificación.
12. Organización de la Subsecretaría de la Marina Mercan

te («Boletín Oficial del Estado» de 3 de abril de 1978).
13. Organización particular de la Inspección General de Bu

ques («Boletín Oficial del Estado» de 21 de noviembre de 1941).
14. Organización Marítima Internacional («Boletín Oficial 

del Estado» de 6 de junio de 1962).
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ACUERDO de 6 de abril de 1984, de la Comisión 
Permanente, por el que se hacen públicas las listas 
provisionales de admitidos y excluidos a la prácti
ca de los ejercicios de las oposiciones a ingreso 
en el Cuerpo de Agentes de la Administración de 
Justicia. (Continuación.)

De conformidad con lo previsto en la disposición común 
segunda de las comprendidas en el acuerdo de convocatoria 
de 20 de julio de 1983, seguidamente, como anexo, se hacen 
públicas las listas de opositores admitidos y excluidos a la 
práctica de los ejercicios de estas pruebas selectivas, conce
diendo a los que se consideren perjudicados el plazo de quin
ce días, a contar desde la publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», para que puedan formular las reclamaciones que 
estimen oportunas.

Quienes figuren excluidos bajo las denominaciones «Docu
mentación incompleta» y «No requisitos turno 2» debei'án 
acompañar a sus reclamaciones todos los documentos exigidos 
para concurrir por el turno restnngido entre interinos.

A los efectos oportunos se hace constar que los opositores 
correspondientes a la Audiencia Territorial de Palma de Ma
llorca aparecen relacionados a continuación de los de Alba
cete, mientras que los de la Audiencia Territorial de Bilbao 
figuran en último lugar, a continuación de los de Valencia,

Madrid, 6 de abril de 1984 —El Presidente del Consejo Gene
ral del Poder Judicial, Federico Carlos Sainz de Robles Ro
dríguez.
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9574 RESOLUCION de 24 de abril de 1984, del Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas, por la que 
se designan las Comisiones de Selección que han 
de juzgar el concurso de méritos para cubrir 61 pla
zas de Profesores de Investigación del citado Or
ganismo.

Convocado concurso de méritos para cubrir 81 plazas de Pro
fesores de Investigación del Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas, restringido y libre, según Resolución del Organismo 
de fecha 5 de enero de 1984 («Boletín Oficial del Estado» número 
30, de fecha 4 de febrero), y con el fin de dar cumplimiento a lo 
previsto en la base 5 de la convocatoria,

El Consejo Superior de Investigaciones Científicas, de con
formidad con lo establecido en el artículo 7.° del Real Decreto 
1804/1983, de 23 de mayo («Boletín Oficial del Estado» número 
157, de 2 de julio), ha designado las correspondientes Comisio
nes de Selección en los ámbitos científicos que se Indican, y que 
quedarán compuestas de la siguiente forma:

1. CIENCIAS DEL HOMBRE (CUATRO PLAZAS AL TURNO
RESTRINGIDO Y UNA PLAZA AL TURNO LIBRE)

Comisión de Selección titular 

Presidente: Don Carlos Esteban'Melón Infante.
Vocales:
Don Luciano Pereña Vicente.
Don José Bonet Correa.
Don José Romeu Figueras.
Don Pedro Francisco Sobrino Igualador.

Comisión de Selección Suplente

Don Carlos Barros Santos.
Don Manuel Criado del Val.
Don Angel Abascal Garayoa.
Don Jerónimo López Lópeí.

2. BIOLOGIA Y BIOMEDICINA (NUEVE PLAZAS AL TURNO
RESTRINGIDO Y DOS AL TURNO UBRE)

Comisión de Selección titular 

Presidente: Don David Vázquez Martínez.
Vocales:
Doña Gertrudis de la Fuente Sánchez.
Don José Luis Cánovas Palacio-Valdés.
Don Ramón de Vicente Jordana.
Don José Soler Vlflolo.

Comisión de Selección suplente

Presidente: Don Eladio Vihuela Díaz.
%

Vocales:
Don Antonio Paneque Guerrero.
Don Jesús Méndez Sánchez.
Don Femando Silló Gómez-Carcedo.
Don Clemente López Quijada.

«. CIENCIAS AGRARIAS (NUEVE PLAZAS AL TURNO RESTRINGIDO 
Y DOS AL TURNO UBRE)

Comisión de Selección titular 

Presidente: Don José Martín Aranda.
Vocales-,
Don Julio Boza López.
Don Glnés Guzmán Giménez.
Don Pascual Cuñat Broseta.
Don Angel Ortuño Martínez.

Comisión de Selección suplente

Presidente: Don José Luis Blanco González.
Vocales:
Don Manuel Lachica Garrido.
Don Francisco Monturlol Rodríguez.
Don José Olivares Pascual.
Don Luis Jimeno Martín.
4. CIENCIAS DE LA TIERRA Y DEL ESPACIO (SIETE PLAZAS 

AL TURNO RESTRINGIDO Y DOS AL TURNO LIBRE)

Comisión de Selección titular 

Presidente: Don José María Serratosa Márquez.
Vocales:
Don Fernando Fraga Rodríguez.
Doña Covadonga Rodríguez Pascual.
Don Eugenio Ortlz de Vega.
Don Francisco Martin Martínez.

Comisión de Selección suplente 

Presidente: Don Pablo Arambarri Cazalis.
Vocales:
Don Isidoro Asensio Amor.
Don Francisco Vives Calmes.
Don José Antonio Rausell Colom.
Don Manuel Gómez Larrañeta.

B. MATEMATICAS, FISICA Y QUIMICA (11 PLAZAS AL TURNO 
RESTRINGIDO Y TRES AL TURNO LIBRE)

Comisión de Selección titular

Presidente: Don Félix Serratosa Palet.
Vocales:
Don José María Gómez Fatou.
Don Felipe Santiago Jiménez Asenjo.
Don Francisco Iglesias Garrido.
Don José Manuel Orza Segade.

Comisión de Selección suplente 

Presidente: Don Federico García Mollner.
Vocales:
Don José'Herranz González.
Don José Calderón Martínez.
Don Francisco Fariña Pérez.
Don Félix Arranz Alonso.

0. TECNOLOGIA (NUEVE PLAZAS AL TURNO RESTRINGIDO 
Y DOS AL TURNO LIBRE)

Comisión de Selección titular

Presidente: Don Bernardo Lafuente Ferriols.
Vocales:
Don Sebastián Feliú Matas.
Don Rafael Pozo Fernández.
Don Agustín Vioque Pizarro.
Don Francisco Bravo Abad.

Comisión de Selección suplente 

Presidente: Don José M. Martínez Suárez.
Vocales:
Don Luis Durán Hidalgo.
Don Salvador de Aza Pendás.
Don Luis Martín Vicente.
Don Antonio García Verduch.
Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 24 de abril de 1984.—El Secretario general del Con

sejo Superior de Investigaciones Científicas, Salvador Meca 
Gómez.
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ACUERDO de 6 de abril de 1984, de la Comisión 
Permanente, por el que se hacen públicas las listas 
provisionales de admitidos y excluidos a la prácti
ca de los ejercicios de las oposiciones a ingreso 
en el Cuerpo de Agentes de la Administración de 
Justicia. (Continuación.)

De conformidad con lo previsto en la disposición común 
segunda de las comprendidas en el acuerdo de convocatoria 
de 20 de julio de 1983, seguidamente, como anexo, se hacen 
públicas las listas de opositores admitidos y excluidos a la 
práctica de los ejercicios de estas pruebas selectivas, conce
diendo a los que se consideren perjudicados el plazo de quin- 
2®, a contar desde la publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», para que puedan formular las reclamaciones que 
estimen oportunas.

Quienes figuren excluidos bajo las denominaciones «Docu
mentación Incompleta» y «No requisitos turno 2» deberán 
acompañar a sus reclamaciones todos los documentos exigidos 
para concurrir por el turno restringido entre interinos.

A los efectos oportunos se hace constar que los opositores 
correspondientes a la Audiencia Territorial de Palma de Ma
llorca ^aparecen relacionados a continuación de los de Alba
cete, mientras que los de la Audiencia Territorial de Bilbao 
figuran en último lugar, a continuación de los de Valencia.

Madrid, 6 de abril de 1984.—El Presidente del Consejo Gene
ral del Poder Judicial, Federico Carlos Sainz de Robles Ro
dríguez.
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Vocales:

a) Don José Mañano Benltez de Lugo y Gulllén, Director 
general de Administración Local y, como suplente, don Luis 
Femando de Velasco Muñas, Subdirector general de Adminis
tración Local.

b) Por la Universidad Complutense de Madñd, para las 
plazas del área de conocimientos juridico-administrativos: don 
Sebastián Martín-Retortillo y Baquer y, como suplente, don Fer
nando Garrido Falla, Catedráticos de Derecho Administrativo.

c) Por la Universidad Politécnica de Madrid, para las plazas 
del área de conocimientos técnico-urbanísticos: don Femando 
de Terán Troyano, Catedrático de la Escuela Técnica Superior 
de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos y, como suplente, 
don Emilio Larrodera López, Catedrático de la Escuela Técnica 
Superior de Arquitectura.

d) Por el Consejo General del Poder Judicial: don Paulino 
Martín Martíu y, como suplente, don Eugenio Diez Eimil, Ma
gistrados del Tribunal Supremo.

e) Por el Consejo Superior de Investigaciones Científicas:

1. Para el área de conocimientos juridico-administrativos: 
don Jerónimo López López y, como suplente, don Carlos E. Me
lón Intante, Profesores de Investigación del Instituto de Cien
cias Jurídicas.

Z. Para el área de conocimientos técnico-urbanísticos: don 
Vicente Mas Samó, Investigador científico del Instituto de la 
Construcción y del Cemento «Eduardo Torro ja- y, como suplen
te, don Antonio Abellán García, Colaborador científico del Ins
tituto de Geografía «Juan Sebastián Elcano».

Secretario:

Don Juan D'Anjou González y, como suplente, don José An
tonio Carro Martínez, funcionarios,Directivos del Instituto de 
Estudios de Administración Local.

Tercero.—Señalar el décimo día hábil siguiente al de la pu
blicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado* 
para la reunión del Tribunal calificador, a las diez horas en el 
Instituto de Estudios de Administración Local, para su consti
tución y actuación, conforme al párrafo 6.3 de la convocatoria.

Lo que se hace público para general conocimiento, pudiendo 
ser objeto de recusación por los aspirantes cuando concurran 
las circunstancias previstas en el artículo 20 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo, conforme a la previsión establecida 
en la base 5.2 de la convocatoria y artículo 6.” del Decreto 
1411/1008, de 27 de junio, aprobatorio de la Reglamentación 
para ingreso en la Administración Pública.

Madrid, 8 de abril de 1984.—El Dirtctor, Luciano Parejo 
Alfonso.
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ACUERDO de 6 de abril de 1984, de la Comisión 
Permanente, por el que se hacen públicas las listas 
provisionales de admitidos y excluidos a la prácti
ca de los ejercicios de las oposiciones a ingreso 
en el Cuerpo de Agentes de la Administración de 
Justicia. (Continuación.)

De conformidad con lo previsto en la disposición común 
segunda de las comprendidas en el acuerdo de convocatoria 
de 20 de julio de 1883, seguidamente, como anexo, se hacen 
públicas las listas de opositores admitidos y excluidos a la 
práctica de los ejercicios de estas pruebas selectivas, conce
diendo a los que se oonsideren perjudicados el plazo de quin
ce días, a contar desde la publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», para que puedan formular las reclamaciones que 
estimen oportunas.

Quienes figuren excluidos bajo las denominaciones «Docu
mentación incompleta» y «No requisitos turno 2» deberán 
acompañar a sus reclamaciones todos los documentos exigidos 
para concurrir por el turno restringido entre interinos.

A los efectos oportunos se hace constar que los opositores 
correspondientes a la Audiencia Territorial de Palma de Ma
llorca aparecen relacionados a continuación de los de Alba
cete, mientras que los de la Audiencia Territorial de Bilbao 
figuran en último lugar, a continuación de los de Valencia.

Madrid, 6 de abril de 1984.—El Presidente del Consejo Gene
ral del Poder Judicial, Federico Carlos Salnz de Robles Ro
dríguez.
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ACUERDO de 6 de abril de 1984, de la Comisión 
Permanente, por el que se hacen públicas las listas 
provisionales de admitidos y excluidos a la prácti
ca de los ejercicios de las oposiciones a ingreso 
en el Cuerpo de Agentes de la Administración de 
Justicia. (Continuación.)

De conformidad con lo previsto en la disposición común 
segunda de las comprendidas en el acuerdo de convocatoria 
de 20 de julio de 1983, seguidamente, como anexo, se hacen 
públicas las listas de opositores admitidos y excluidos a la

práctica de los ejercicios de estas pruebas selectivas, conce
diendo a los que se consideren perjudicados el plazo de quin
ce días, a contar desde la publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», para que puedan formular las reclamaciones que 
estimen oportunas.

Quienes figuren excluidos bajo las denominaciones «Docu
mentación Incompleta» y «No requisitos turno 2» deberán 
acompañar a sus reclamaciones todos los documentos exigidos 
para concurrir por el tumo restringido entre interinos.

A los efectos oportunos se hace constar que los opositores 
correspondientes a la Audiencia Territorial de Palma de Ma
llorca aparecen relacionados a continuación de los de Alba
cete, mientras que los de la Audiencia Territorial de Bilbao 
figuran en último lugar, a continuación de los de Valencia.

Madrid. 6 de abril de 1984.—El Presidente del Consejo Gene
ral del Poder Judicial, Federico Carlos Salnz de Robles Ro
dríguez.
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cretarla de Sanidad y Consumo que les sea reservada la 
puntuación final obtenida en el ejercicio de contestaciones 
múltiples, conforme a lo dispuesto en la base quinta, 2, de las 
aprobadas por la repetida Orden de IB de diciembre de 1B83, 
acompañando los documentos que acrediten su situación mi
litar expedidos por ¡a autoridad competente.

Asimismo, aquellos otros aspirantes que puedan ejercer el 
derecho de opción a plaza en los actos de adjudicación y se 
encuentren en dicha situación deberán manifestarlo así ante 
la Mesa para poder instar de la Subsecretaría de Sanidad y 
Consumo hasta el día 31 de mayo de 1B84 la reserva de la men
cionada puntuación, presentando, junto con su solicitud, el 
documento que acredite su situación militar.

Podrán también instar de la Subsecretaría de Sanidad y 
Consumo en aquel plazo la reserva de puntuación final obte
nida en dicho ejercicio aquellos aspirantes a los que se refiere 
la base decimoséptima, 2, de las mencionadas que, previsible
mente, por causas excepcionales no puedan cumplir el pe
ríodo d.ocente señalado para cada especialidad.

Una vez examinadas las solicitudes de reserva de puntuación 
presentadas, la Subsecretaría de Sanidad y Consumo resolverá 
las mismas conforme a lo previsto en las bases que rigen la 
convocatoria, notificándose en cualquier caso la resolución a 
los interesados.

Quinto.—Dentro de los diez días naturales siguientes al de 
la publicación de esta Resolución deberá obrar en la Subsecre
taría de Sanidad y Consumo la solicitud de la dirección de los 
Centros e Instituciones de titularidad privada para hacer uso 
del derecho a prestar su conformidad en los términos previstos 
en las bases decimoquinta, 4 y 5, y- decimosexta, 5 y 6, de las 
que rigen la convocatoria.

Los aspirantes que hubieran obtenido la conformidad para 
acceder a una plaza de un Centro o Institución de titularidad 
privada deberán presentar el documento en que quede refle
jada aquélla ante la Mesa de Adjudicación, a fin de que dicha 
plaza les pueda ser adjudicada.

Sexto.—Dentro de los cinco días naturales siguientes a la 
presentación de las solicitudes de adjudicación de las plazas 
ante la Mesa, la Subsecretaría de Sanidad y Consumo aprobará 
la relación de quienes han de iniciar sus estudios de especia- 
lizaclón médica, la comunicará a la Dirección General de En
señanza Universitaria y ordenará su exhibición en las depen
dencias provinciales o territoriales del Ministerio de Sanidad 
y Consumo. Asimismo deberá remitir a las Instituciones y Cen
tros interesados una relación de los aspirantes qué habrán de 
cursar en ellos el programa de formación.

Aquellos a los que les hubiere sido adjudicada una plaza 
deberán iniciar en la misma el programa de formación y de
berán tomar posesión de ella e incorporarse al Centro que co
rresponda antes del próximo día 15 de junio de 1984, sin per
juicio de lo señalado en el apartado cuarto de la presente 
Resolución.

Lo que se hace público para generalconocimiento.
Madrid, 27 de abril de 1984.—El Subsecretario Pedro Sallando 

Suárez.

CONSEJO GENERAL 
DEL PODER JUDICIAL

8933
(Continuación )

ACUERDO de 6 de abril de 1984, de la Comisión 
Permanente, por el que se hacen públicas las listas 
provisionales de admitidos y excluidos a la prácti
ca de los ejercicios de las oposiciones a ingreso 
en el Cuerpo de Agentes de la Administración de 
Justicia. (Continuación.)

De conformidad con lo previsto en la disposición común 
segunda de las comprendidas en el acuerdo de convocatoria 
de 20 de julio de 1983. seguidamente, como anexo, se hacen 
públicas las listas de opositores admitidos y excluidos a la 
práctica de los ejercicios de estas pruebas selectivas, conce
diendo a los que se consideren perjudicados el plazo de quin
ce días, a contar desde la publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», para que puedan formular las reclamaciones que 
estimen oportunas.

Quienes figuren excluidos bajo las denominaciones «Docu
mentación incompleta» y «No requisitos turno 2» deberán 
acompañar a sus reclamaciones todos los documentos exigidos 
para concurrir por el turno restringido entre interinos.

A los efectos oportunos se hace constar que los opositores 
correspondientes a la Audiencia Territorial de Palma de Ma
llorca aparecen relacionados a continuación de los de Alba
cete, mientras que los de la Audiencia Territorial de Bilbao 
figuran en último lugar, a continuación de los de Valencia.

Madrid, 8 de abril de 1984.—El Presidente del Consejo Gene
ral del Poder Judicial, Federico Carlos Sainz de Robles Ro
dríguez.
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MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

10211 CORRECCION de errores de la Resolución de 10 
de febrero de 1984, de la Dirección General del 
Instituto Nacional de la Salud, por la que se con
voca oposición libre para el ingreso en la Escala 
de Médicos Inspectores del Cuerpo Sanitario de la 
Seguridad Social para prestar servicio en el Ins
tituto Nacional de la Salud.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación 
de la citada Resolución, inserta en el «Boletín Oficial del Es
tado* número 53, de 2 de marzo de '964, páginas 5804 a 5807, 
6e transcriben a continuación las oportunas rectificaciones:

Página 5804, base 7; Vocales titulares, donde dioe: «... don 
José Angel Arruz Ramos ...», debe decir: «... don Angel Arruz 
Ramos

Página 5804, base 7, Secretario titular, donde dice: «... Jefe 
de Grupo ...», debe decir: «... Jefe de Sección».

Página 5805, base 8, segundo ejercicio, donde dice: «... tres 
temas, uno de cada grupo ...», debe decir: «... tres temas, 
extraídos al azar, uno de cada grupo ...».

Madrid, 21 de marzo de 1984.—El Director general, Francésc 
Raventós Tor as.

CONSEJO GENERAL 
DEL PODER JUDICIAL

10212 ACUERDO de 8 de mayo de 1984, del Tribunal de 
oposiciones a plazas de Magistrados de las Salas 
de lo Contencioso-Administrativo de las Audiencias 
Territoriales, por el que se hace público el progra
ma de temas para el primer ejercicio y se señalan 
fechas para la celebración del sorteo de los oposi
tores y el comienzo de los ejercicios.

En cumplimiento de lo prevenido en las normas tercera, cuar
ta y octava del Acuerdo del Consejo General del Poder Judicial 
de 14 de septiembre de 1983, por el que se convocaron oposicio
nes para cubrir plazas de Magistrados de las Salas de lo Con
tencioso-Administrativo de las Audiencias Territoriales, se ha
cen públicos los siguientes acuerdos adoptados por el Tribunal 
Censor de las mismas:

Primero.—Aprobar el programa de temas que constituyen la 
materia para el desarrollo del primer ejercicio, y que queda 
redactado en la forma que a continuación se señala:

Tema 1. Las fuentes del Derecho en la Constitución.
Tema 2. Leyes orgánicas; Leyes marco y Leyes de bases.
Tema 3. El control de las normas de las Comunidades Autó

nomas.
Tema 4. Distribución de competencias entre el Estado y las 

Comunidades Autónomas.
Tema 5. Los derechos fundamentales y su protección juris

diccional, nacional e internacional.
Tema 8. El amparo constitucional.
Tema 7. El control de constitucionalidad de las Leyes.
Tema 8. El Defensor del Pueblo.
Tema 8. El Consejo General del Poder Judicial. Iniciativa 

legislativa. Potestad reglamentaria y facultades financieras.
Tema 10. La función jurisdiccional del Tribunal de Cuentas.
Tema 11. La incidencia de la Constitución en la Ley de la 

Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
Tema 12. Las Administraciones Públicas en el ordenamien

to vigente.
Tema 13. Los Colegios Profesionales.
Tema 14. Potestad sancionadora de la Administración.
Tema 15. La responsabilidad del Estado.
Tema 16. Personal al servicio de la Administración Pública.
Tema 17. La Empresa pública.
Tema 18. La autonomía de los Entes Locales y bu sistema 

de control.
Tema 10. El precio en los contratos administrativos.
Tema 20. La reversión expropiatoria.
Tema 21. Utilización del dominio público.
Tema 22. Nulidad, anulabilidad y revocación del acto ad

ministrativo.
Tema 23. Trámite de audiencia en el procedimiento admi

nistrativo.
Tema 24. La Ucencia urbanística.
Tema 25. La legalidad tributaria.
Tema 26. Principios de Derecho presupuestario.
Tema 27. Infracciones y sanciones en Derecho tributario.
Tema 28. La legitimación en el proceso contencioso-admi- 

nistrativo.
Tema 29. Cuestiones de competencia en el proceso conten- 

cioso-administratlvo.
Tema 30. Derecho a la tutela judicial efectiva.

Segundo —Señalar la fecha del 23 de mayo actual, a las 
diez horas, en la Biblioteca de la Audiencia Nacional para la 
celebración de! acto del sorteo de los opositores, con el fin de 
determinar el orden de su actuación en los ejercicios.

Tercero.—Hacer, asimismo, público que el comienzo de los 
ejercicios de esta oposición tendrá lugar el día 12 de junio del 
corriente año, a las diez horas, en la Biblioteca de la Audien
cia Nacional, para cuyo acto se convoca, en único llamamien
to, a todos los opositores admitidos.

. Madrid, 8 de mayo de 1984 —El Secretario, Mariano Oro- 
Pulido López—V.° B.°: El Presidente, Rafael de Mendizábal 
Allende.

8933
(Conclusión.)

ACUERDO de 8 de abril de 1984, de la Comisión 
Permanente, por el que se hacen públicas las listas 
provisionales de admitidos y excluidos  a la prácti
ca de los ejercicios de las oposiciones a ingreso 
en el Cuerpo de Agentes de la Administración de 
Justicia. (Conclusión.)

De conformidad con lo previsto en la disposición común 
segunda de las comprendidas en el acuerdo de convocatoria 
de 20 de julio de 1983 seguidamente, como anexo, se hacen 
públicas las listas de opositores admitidos y excluidos a la 
práctica de los ejercicios de estas pruebas selectivas, conce
diendo a los que se consideren perjudicados el plazo de quin
ce dias, a contar desde la publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», para que puedan formular las reclamaciones que 
estimen oportunas.

Quienes figuren excluidos bajo las denominaciones «Docu
mentación incompleta» y «No requisitos turno 2» deberán 
acompañar a sus reclamaciones todos los documentos exigidos 
para concurrir por el turno restringido entre interinos.

A los efectos oportunos se hace constar que los opositores 
correspondientes a la Audiencia Territorial de Palma de Ma
llorca aparecen relacionados a continuación de los de Alba
cete, mientras que los de la Audiencia Territorial de Bilbao 
figuran en último lugar, a continuación de los de Valencia.

Madrid, 8 de abril de 1984.—El Presidente del Conserje Gene
ral del Poder Judicial, Federico Carlos Sainz de Robles Ro
dríguez.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE VALENCIA
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(Continuación.)

ACUERDO de 6 de abril de 1984, de la Comisión 
Permanente, por el que se hacen públicas las listas 
provisionales de admitidos y excluidos a la prácti
ca de los ejercicios de las oposiciones a ingreso 
en el Cuerpo de Agentes de la Administración de 
Justicia. (Continuación.)

De conformidad con lo previsto en la disposición común 
segunda de las comprendidas en el acuerdo de convocatoria 
de 20 de Julio de 1683. seguidamente, como anexo, se hacen 
públicas las listas de opositores admitidos y excluidos a la 
práctica de los ejercicios de estas pruebas selectivas, conce
diendo a los que se consideren perjudicados el plazo de quin
ce días, a contar desde la publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», para que puedan formular las reclamaciones que 
estimen oportunas.

Quienes figuren excluidos bajo las denominaciones «Docu
mentación incompleta» y «No requisitos turno 2» deberán 
acompañar a sus reclamaciones todos los documentos exigidos 
para concurrir por el turno restringido entre interinos.

A los efectos oportunos se hace constar que los opositores 
correspondientes a la Audiencia Territorial de Palma de Ma
llorca aparecen relacionados a continuación de los de Alba
cete, mientras que los de la Audiencia Territorial de Bilbao 
figuran en último lugar, a continuación de los de Valencia.

Madrid, 8 de abril de 1984.—El Presidente del Consejo Gene
ral del Poder Judicial, Federico Carlos Sainz de Robles Ro
dríguez.



BOE.—Núm. 106 3 mayo 1984 12001



12002 3 mayo 1984 BOE.—Núm. 106



BOE.—Núm. 106 3 mayo 1984 12008



12146 4 mayo 1984 BOE.—Núm. 107

Reforma del Sistema Tributario de 11 de junio de 1974. Ley 50/ 
1977, de 14 de noviembre.

12. Estructura del sistema de imposición directa. Especial 
referencia al Impuesto sobre los Rendimientos de Trabajo Per
sonal. Impuestos Generales sobre la Renta. Impuesto extraor
dinario sobre el Patrimonio de las Personas Físicas.

13. Estructura del sistema de imposición indirecta. Breve 
referencia a los distintos tributos que componen este sistema.

14. Sujeto pasivo. Objeto imponible y hecho imponible. De
claración tributaria. Liquidación tributaria. Base imponible. 
Base liquidable. Tipo de gravamen. Cuota y deuda tributaria.

15. Devengo del impuesto y devengo de la cuota tributaria. 
La comprobación y la investigación del hecho imponible. Los 
jurados tributarios: composición y funciones.

16. Modos de extinción de la obligación tributaria. Especial 
referencia al pago. Breve reseña del Reglamento General de 
Recaudación. Diversas formas de pago. Idea general sobre los 
plazos de pago más comunes.

17. Los monopolios fiscales. Las tasas fiscales en España y 
y sus principales figpras.

18. Las Haciendas, estatal y local: su relación. Contribu
ciones concertadas: régimenes especiales de Alava y Navarra.

19. Seguridad Social y recibos de salarios. Decreto 2380/1973. 
de 17 de agosto, sobre ordenación del salario. Orden de 22 de 
noviembre de 1973, desarrollando el Decreto 2380/1973. Real De
creto-ley 44/1978 sobre Retención del Impuesto sobre las Rentas 
de las Personas Físicas. Real Decreto 1201/1983, por el que se 
regulan las retenciones a cuenta del IRPF a partir del 1 de 
junio de 1983-

20. Ley 24/1972, de 21 de junio, de financiación y perfeccio
namiento de la acción protectora de la Seguridad Social. De
creto 2065/1974, de 30 de mayo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social. Real De
creto 02/1983, de 19 de enero, sobre cotización a la Seguridad 
Social, Fondo de Garantía Salarial, formación profesional, des
empleo y horas extraordinarias, durante 1983.

21. Contratación de trabajo. Plantilla: expediente personal. 
Contratos de trabajo. Altas en la Seguridad Social. Variación 
de la situación del trabajador. Enfermos y accidentados. Bajas 
en la Seguridad Social. Finiquito. Contratos de duración deter
minada. Los trabajadores temporeros del Organismo.

22. Relación nominal de trabajadores modelo TC-2. Boletín 
de cotización a la Seguridad Social modelo TC-1. Plazos de pre
sentación. Recargos por demora.

23. Liquidaciones deudoras y acreedoras. Bonificaciones, re
ducciones y subvención a las Empresas por efectuar contratos 
para formación, en práctica, a tiempo parcial, minusválidos y 
a desempleados. Relación complementaria por las bonificaciones 
modelo TC-2/1.

24. Tantos por cientos, por mil y por uno. Aplicaciones prác
ticas. Determinación de porcentajes, bases y tipos.

25. Regla de interés. Clases de interés. El interés simple: 
problemas en relación con la variable tiempo. Determinación 
de intereses, capitales y tipos. El interés compuesto. Métodos 
de aplicación.

20. Capitalizaciones: aplicaciones prácticas. Amortizaciones: 
concepto, clases y aplicaciones prácticas. Resolución de los pro
blemas de amortización

27. Descuentos. Descuento comercial y descuento racional. 
Resolución de los problemas de descuentos. Descuentos únicos 
y descuentos en serie. Descuentos y facturas.

28. Cuentas corrientes. Cálculo de intereses. Método: directo, 
indirecto y hamburgués.

9783 RESOLUCION de 9 de abril de 1984, del Servicio 
Nacional de Cultivo y Fermentación del Tabaco, 
por la que se designa el Tribunal calificador para 
la provisión de una plaza de Especialista, turno 
restringido, en este Organismo.

En cumplimiento de lo dispuesto en los apartados 5.1 y 5.2 
de leu bases de la convocatoria, publicada en el «Boletín Ofi
cial del Estado» número 312, de 30 de diciembre de 1983, para 
cubrir una plaza de Especialista, turno restringido en este Or
ganismo, la Dirección del mismo ha resuelto designar el Tri
bunal calificador, que estará compuesto pof I09 siguientes fun
cionarios:

Presidente: Don Heliodoro Pérez Carbonell, Director de Pro
gramas, con nivel de Jefe de Servicios

Presidente suplente: Don Luis Rueda Lamana, Secretario ge
neral. con nivel de Jefe de Servicios.

Vocales: Don Francisco Pérez Curto, Jefe provincial de este 
Servicio en Cáceres, Plasencia, con nivel de Jefe de Sección, 
y don Juan Carlos Picasso López, Asesor Técnico de Coordina
ción-, don Alvaro González-Coloma y Pascua, Jefe de la Sección 
de Centros de Fermentación y Acondicionamiento del Tabaco, 
que actuará como Secretario; don José Carlos Braña Prieto, 
Jefe provincial de este Servicio en Asturias, Gijón, con nivel 
de Jefe de Sección, en representación de la Dirección General 
de la Función Pública, y don Rodolfo Velilla Manteca. Inspec
tor nacional, en representación de la Subdirección General de 
Personal del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Vocales suplentes: Don Modesto Gómez Marcoe. Jefe provin
cial de este Servicio en Toledo, Talavera de la Reina, con nivel 
de Jefe de Sección, y don José Luis Albertos Gonzalo, Jefe de 
la Sección de Mecanización, Proyectos, Planes y Asistencia 
Técnica; don José Antonio González Martín, Asesor Técnico de 
Producción adscrito al Organismo, que actuará como Secreta
rio suplente; don Manuel Llanos Company, Director del Insti
tuto Tecnológico del Tabaco, Sevilla, con nivel de Jefe de Sec
ción, en representación de la Dirección General de la Función 
Pública, y don José Ramón Lizariturry Pyronceli, Jefe de la 
Sección de Régimen Legal y Programación de efectivos, en re
presentación de la Subdirección General de Personal dél Mi
nisterio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Madrid. 9 de abril de 1984 —El Director del Servicio, Carlos 
Rein Duffau.

MINISTERIO DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES

9784 CORRECCION de errores de la Orden de 10 de abril 
de 1984 por la que se convoca oposición libre para 
proveer una plaza vacante de personal laboral de 
la categoría de Ayudante de Inspección de Buques, 
con destino en Las Palmas.

Publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 27 de abril 
de 1984 la Orden de fecha 10 de abril por la que se convoca 
oposición libre para proveer una plaza vacante de personal la
boral de la categoría de Ayudante de la Inspección de Buques 
en Las Palmas, y advertida errata en el texto publicado, dicha 
errata debe ser corregida en el sentido siguiente:

En la página 11561, en el segundo punto y aporte de la 
Orden, donde dice: «Transcurrido el tiempo señalado en dicha 
Resolución, y no habiendo sido provista dicha plaza mediante 
las citadas bases, de conformidad con lo previsto en el articu
lo 13 del referido convenio...», debe decir: «Transcurrido el 
tiempo señalado en dicha Resolución, y no habiendo sido pro
vista dicha plaza mediante las citadas fases, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 13 del referido convenio...»,

Madrid, 30 de abril de 1984.—El Oficial Mayor, Paulino Ro
dríguez Robles.

CONSEJO GENERAL 
DEL PODER JUDICIAL
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(Continuación.)

ACUERDO de 6 de abril de 1984, de la Comisión 
Permanente, por el que se hacen públicas las listas, 
provisionales de admitidos y excluidos a la prácti
ca de los ejercicios de las oposiciones a ingreso 
en el Cuerpo de Agentes de la Administración de 
Justicia. (Continuación.)

De conformidad con lo previsto en la disposición común 
segunda de las comprendidas en el acuerdo de convocatoria 
de 20 de julio de 1983. seguidamente, como anexo, se hacen 
públicas las listas de opositores admitidos y excluidos a la 
práctica de los ejercicios de estas pruebas selectivas, conce
diendo a los que se consideren perjudicados el plazo de quin
ce días, a contar desde la publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», para que puedan formular las reclamaciones que 
estimen oportunas.

Quienes figuren excluidos bajo las denominaciones «Docu
mentación Incompleta» y «No requisitos turno 2» deberán 
acompañar a sus reclamaciones todos los documentos exigidos 
para concurrir por el turno restringido entre interinos.

A los efectos oportunos se hace constar que los opositores 
correspondientes a la Audiencia Territorial de Palma de Ma
llorca aparecen relacionados a continuación de los de Alba
cete, mientras que los de la Audiencia Territorial de Bilbao 
figuran en último lugar, a continuación de los de Valencia.

Madrid, 6 de abril de 1984.—El Presidente del Consejo Gene
ral del Poder Judicial, Federico Carlos Salnz de Roblés Ro
dríguez.
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(Continuación )

ACUERDO de 6 de abril de 1984, de la Comisión 
Permanente, por el que se hacen públicas las listas 
provisionales de admitidos y excluidos a la prácti
ca de los ejercicios de las oposiciones a ingreso 
en el Cuerpo de Agentes de la Administración de 
Justicia. (Continuación.)

De conformidad con lo previsto en la disposición común 
segunda de las comprendidas en el acuerdo de convocatoria 
de 20 de julio de 1083. seguidamente, como aneio, se hacen 
públicas las listas de opositores admlttdos y excluidos a la 
práctica de los ejercicios de estas pruebas selectivas, conce
diendo a los que se consideren perjudicados el plazo de quin
ce días, a contar desde la publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», para que puedan formular las reclamaciones que 
estimen oportunas.
' Quienes figuren excluidos bajo las denominaciones «Docu
mentación incompleta» y «No requisitos turno 2» deberán 
acompañar a sus reclamaciones todos los documentos exigidos 
para concurrir por el turno restringido entre Interinos.

A los efectos oportunos se hace constar que los opositores 
correspondientes a la Audiencia Territorial de Palma de Ma- 

. llorca aparecen relacionados a continuación de los de Alba- 
oete, mientras que los de la Audiencia Territorial de Bilbao 
figuran en último lugar, a continuación de los de Valencia.

Madrid, e de abril de 1984.—El Presidente del Consejo Gene
ral del Poder Judicial, Federico Carlos Sainz de Robles Ro
dríguez.
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ACUERDO de 6 de abril de 1984, de la Comisión 
Permanente, por el que se hacen públicas las listas 
provisionales de admitidos y excluidos a la prácti
ca de los ejercicios de las oposiciones a ingreso 
en el Cuerpo de Agentes de la Administración de 
Justicia. (Continuación.)

De conformidad con lo previsto en la disposición común 
segunda de las comprendidas en el acuerdo de convocatoria 
de 20 de tullo de 1983. seguidamente, como anexo, se hacen 
públicas las listas de opositores admitidos y excluidos a la 
práctica de los ejercicios de estas pruebas selectivas, conce
diendo a los que se consideren perjudicados el plazo de quin
ce días, a contar desde la publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», para que puedan formular las reclamaciones que 
estimen oportunas.

Quienes figuren excluidos bajo las denominaciones «Docu
mentación incompleta» y «No requisitos turno 2» deberán 
acompañar a sus reclamaciones todos los documentos exigidos 
pare concurrir por el turno restringido entre Interinos.

A los efectos oportunos se hace constar que ios opositores 
correspondientes a la Audiencia Territorial de Palma de Ma
llorca aparecen relacionados a continuación de los de Alba
cete, mientras que los de la Audiencia Territorial de Bilbao 
figuran en último lugar, a continuación de loe de Valencia.

Madrid, 8 de abril de 1984 — El Presidente del Consejo Gene
ral del Poder Judicial, Federico Carlos Salnz de Robles Ro
dríguez.
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9894 ACUERDO de 27 de abril de 1984, de la Comisión 
Permanente, por el que se convoca concurso para 
cubrir plazas de categoría d) en el Cuerpo de 
Magistrados de Trabajo.

De conformidad con lo prevenido en el artículo 10 1 de la 
Ley 33/1966, de 31 de rúa yo; los artículos 1 y 15 del Reglamento 
Orgánico Bel Cuerpo dé J/Iagistrados de Trabajo, aprobado por 
Decreto 1874/1968, de Í7 de julio; los acuerdos del Pleno del 
Consejo General del Poder Judicial de 21 de julio y 3 de no
viembre de 1982 y 22 de lebrero de 1984; el artículo 2.3 y dispo
sición transitoria cuarta de la Ley Orgánica 1/1980, de 10 de 
enero, la Comisión Permanente del Consejo General del Poder 
Judicial, en su reunión del día 27 de abril de 1084, ha acordado 
convocar concurso para cubrir plazas de categoría d), vacantes 
en el Cuerpo de Magistrados de Trabajo, de las Magistraturas 
de Trabajo de Alava, Ciudad Real y Vizcaya número 6.

Las condiciones requeridas para tomar parte en este concurso 
serán las establecidas en el articulo 10 de la Ley 33/1966, de 
31 de mayo, según redacción dada por el articulo 2.° del Real 
Decreto-ley 14/1978, de 7 de junio, debiéndose entender .a exi
gencia de pertenecer a las carreras judicial.y fiscal en el sentido 
de ostentar en las mismas, al menos, la categoría de Juez de 
ascenso o Abogado Fiscal de ascenso.

El concurso se resolverá a favor de quienes acrediten mayor 
grado de especialización en Derecho laboral y de la Seguridad 
Social o, en su defecto, ostentaren mejor puesto en el escalafón. 
Si concurrieren funcionarios pertenecientes a las carreras ju
dicial y fiscal, se atenderá a la mejor categoría alcanzaba y 
si fuera equiparada, al mayor tiempo de servicios prestados, 
sin perjuicio de lo establecido en la disposición adicional del 
citado Reglamento Orgánico.

Se considerará, a los efectos del párrafo anterior, que osten
tan especialización en Derecho laboral y de la Seguridad Social:

1. Los Doctores en Derecho con tesis que verse sobre Dere
cho laboral o de la Seguridad Social.

2. Los Profesores numerarios de Universidad en disciplina 
de Derecho laboral o de Seguridad Social y quienes, sin ese 
carácter, hubiesen ejercitado la docencia universitaria en las 
mismas materias, al menos durante tres años.

3. Los que fuesen miembros de alguno de los Cuerpos Téc
nicos especiales de funcionarios al servicio de la Administración 
laboral o de Seguridad Social o de las Entidades Gestoras de 
la misma.

4. Los que hubiesen publicado obras o trabajos científicos de 
importancia sobre Derecho laboral y de la Seguridad Social.

Los funcionarios antes citados que deseen tomar parte en 
este concurso formularán su petición mediante instancia diri
gida a la Presidencia del Consejo General del Poder Judicial, 
paseo de la Habana, 140, Madrid-18, o en la forma prevista en 
el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, la 
cual deberá tener entrada en el Registro General en el plazo 
de quince días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Los aspirantes manifestarán en sus instancias expresa y de
talladamente que reúnen todas las condiciones exigidas en la 
presente convocatoria, referidas a la fecha de expiración del 
plazo señalado para la presentación de instancias, a las que, 
en su caso, acompañarán los documentos justificativos de su 
especialización en Derecho laboral y de la Seguridad Social.

Los concursantes que resulten nombrados Magistrados de 
Trabajo pasarán, en su día, a la situación de supernumerario 
en la carrera de procedencia, de conformidad con lo diso resto 
en el artículo 17 de la Ley 33/1966, de 31 de mayo, en relación 
con el apartado b) del artículo 48.1 de la Ley articula-1? de 
funcionarios civiles del Estado, de 7 de febrero de 1964. apar
tado b) de los artículos 42.1 del Reglamento Orgánico He la 
Carrera Judicial y Magistrados del Tribunal Supremo, de 28 de 
diciembre de 1067, y 30.1 del Reglamento Orgánico del Es'atuto 
del Ministerio Fiscal, de 27 de febrero de 1969.

A los Jueces de ascenso que resulten nombrados Magis ados 
de Trabajo les serán aplicables los servicios prestados en este 
Cuerpo para el cómputo del tiempo de permanencia como titular 
de un Juzgado de Primera Instancia e Instrucción a que se 
refiere el artículo 4.° de la Ley Orgánica 5/1981, de 16 de no
viembre.

Los concursantes que en su solicitud formularan petición 
Para alcanzar plaza concreta de las vacantes anunciadas, de 
conseguir ésta, no podrán pedir traslado hasta transcurrir un 
año desde la fecha de su nombramiento. Los que no formularen 
solicitud de plaza concreta serán destinados, siguiendo el orden 
establecido en el punto tercero del presente Acuerdo, a las 
plazas para las que no existiera petición, en función del mayor 
número de habitantes de la población donde tenga su sede la 
Magistratura, según el último censo elaborado por el Instituto 
Nacional de Estadística, y podrán solicitar traslado voluntario 
a partir del momento mismo de su toma de posesión, sin que 
rila, por tanto, para ellos, el plazo de un año anteriormente 
indicado.

Dado en Madrid a 27 de abril de 1984.—El Presidente del Con
sejo General del Poder Judicial, Federico Carlos Sainz de Robles 
Rodríguez.
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157. López Peral, Francisco Javier.
158. López Rubio, Angel.
159. Lorenzo Granda, Javier.
160. Lozano Lozano. Francisco Javier.
101. Luis Bayo, Manuel.
162. Luna Estévez, José Enrique de.
163. Lianas Remiro. María Soledad
164. Marco Abato, Marcos.
165. Marqués Marco, Jordi.
166. Márquez Palacios, María José.
167. Martín Castillo, María Laura.
168. Martín Díaz, Sagrario.
169. Martín González, Juan Carlos.
170. Martín Pérez, Mercedes.
171. Martínez Alvarez, Nicolás María
172. Martínez Balboa, Augusto.
173. Martínez Conde, Antonio.
174. Martínez Gilaberte, Francisco Javier.
175. Martínez Ruiz, F. Javier.
176. Martínez Piñeiro de Urquiza, Celia.
177. Mateos Chávez, Socorro.
178. Mateos Mateas-Villega, Jorge.
179. Meana Rodríguez de Torree, Pedro

José.
ISO. Medina de Zafra, Francisco Manuel.
181. Menéndez Pasagalí, Selina María.
182. Miguel González, Manuel de.
183. Molina Valdivia, Teodoro de.
184. Moncunill Serra, Joaquín.
185. Montoliu Chia, Jordi.
186. Montova Gualda, José Jesús
187. Moreno Fernández, Laura.
188. Moreno Pérez, María Tiscar.
189. Moro Rodríguez, Heliodora.
190. Morollón Loriz, María Luisa.
191. Mosquera Pedrosa, José María.
192. Muela Compes, María del Carmen.
193. Muñoz Casas, José Javier.
194. Muñoz Castaño, Carlos Máximo.
195. Muñoz Delgado, María Francisca.
196. Muñoz Mena, María Dolores.
197. Naba! Martín, Juan J06é.
198. Navarro Plaza, José Migue). .
199. Negrín Mora, Angeles Mercedes.
200. Nonell Sendros, Joan Caries.
201. Novo Rodríguez, María Luisa.
202. Olarte Ugarte, Luis María.
203. Oliveros Pacheco, Francisco Javier. 
2C1. Ortiz Capela, Miguel Angel.
205 Palacios Alonso, Andrés.
206. Palomeque Cruz, Víctor M.
207. Pardellas Rivera, José Manuel.
208. Paredes Márquez, Antonio.
209. Parera Bermúdez, Julio Carlos.
210. Parra Requena, Angel.
211. Pelluz Requeno. Francisco Javier
212. Peña Moya, Prudencio.

213. Pereza Padrón, Sixto.
214. Pérez Caamaño, María del Mar.
215. Pérez Mariño, Margarita.
216. Pérez Mulet, Vicente.
217. Pernía Pallarés, María Luisa.
218. Pizarro Boto, Jesús Angel.
219. Polite Cavero, Carlos Miguel.
220. Pons Duat, Marcelino.
221. Puello Mateo, Luis Antonio.
222. Puigcerver Caselles, Mateo Jesús.
223. Reboredo Fernández, María Elena.
224. Reina Tristancho, Enrique.
225. Risco Avila, Gabriel.
226. Divas Fernández, Raquel.
227. Rivas García, Lourdes Concepción.
228. Roca Castell, Teresa.
229. Roche Corral, Asunción.
230. Rodríguez Alvarez, Antonio.
231. Rodríguez Andión, Ramón.
232. Rodríguez Duque, Fernando.
233. Rodríguez González, Soledad.
234. Rodríguez Ortega, Luis.
235. Rodríguez Sánchez, Juan Carlos.
236. Rodríguez Suárez, María Trinidad.
237. Rodríguez Torres, María Nicolasa

Eather.
238. Román Gómez, César.
239. Romera Cano, Santiago.
240. Romero Márquez, Francisco Alfredo
241. Ros Brugueras, José Luis.
242. Rosa Aguilar, Juan Luis de la.
243. Rosselló Mena, Matilde Elena.
244. Rozas Bello, José Manuel.
245. Ruiz Godino, Nicolás.
248. Ruiz Martínez, Segundo Félix.
247. Sabariz Rolan, Luis Angel.
248. Sáenz de Cabezón Ramos, Marta.
249. Salvador Serralta, María Isabel.
250. Salvago Enrfquéz, María Dolores.
251. Sampedro Millares, Ana.
252. San José Serrón. Begoña.
253. Sancha de la Cámara, Juan Carlos.
254. Sánchez Barbero, Joaé Luis.
255. Sánchez Calvo, Ascensión.
256. Sánchez Fernández, Antonio.
257. Sanchis Moscardó, José María.
258. Santiago Fondón, Rosa María.
259. Santillana Fernández, Antonio.
200. Santos Oñate, Jesús.
261. Santos Pellitero, Marcelino.
262. Senz Huesca, Victorio.
263. Sanz Lozano, María Socorro.
264. Sanz Peinado, Rufino.
265. Segura Chuliá, Guadalupe.
266. Serrano Valiente, Manuel.
267. Sierra Querencia, María Isabel.
268. Simona Altimir, Francesc.

269. Soler Ferrán, Miguel.
270. Suárez Martínez, Carlos.
271. Tena Parejo, Antonio.
272. Tomás Martí, Juan Carlos de.
273. Torre García, Francisco de la.
274. Torres Sosa, María Fátima.
275 Valcárcel Rodríguez, Rafael.
276. Valdés Moran, María Luisa.
277. Valverde Sánchez, Fernando.
278. Vallés Treceño, Ana Isabel.
279. Vargas Marqueta, María Isabel. ,
260. Vázquez Cantero, Manuel.
281. Velasco Reyes, Alfredo.
282. Vila Pallerola, Rosa María.
283. Viñas Barceló, Jorge.
284. Vizuete Mendoza, Pedro.
285. Xiol Ríos, Carlos.
286. Zaballos Sorrosal, María Enriqueta.
287. Zafra León, José María.
288. Zambrana Pineda, María Inmacula

da de la Fuensanta.
289. Zamora Serrano, Jesús.
290. Zamorano Cortijo, José Enrique
291. Zunta Surra, María Pilar.

Procedentes de la oposición convocada 
por Resolución de 6 de abril de 1981, que 
no pudieron realizar el correspondiente 
curso selectivo o parte de él por causas 
justificadas en su día:

1. Antolínez Antolln, Miguel Angel.
2. Barcons y Pujol, Jorge.
3. Cano Zamorano, Francisco José.
4. Cortada y Puig, José María.
5. Elizalde Cardesa, Juan.
6. Peñalba Miranda, Carmelo.

Durante la tercera fase:

1. Alvarez Suárez, Jaime Avelino.
2. Gastiñeira Izquierdo, Francisco Ja

vier.
3. García-Delgado García, José María.
4. Gómez Rincón, Fernando Manuel.
5. Marco Sanz, Luis.
6. Orihuel Iranzo, Rafael.
7. Pérez-Cirera López-Niño, Santiago.
8. Salgado Gimeno, Rafael.

Admitido por Resolución del Instituto 
de Estudios de Administración Local de 
25 de abril de 1984, en el curso que se 
celebrará en Valencia durante las fechas 
indicadas:

D, José Rodríguez Sánchez.

CONSEJO GENERAL 
DEL PODER JUDICIAL

8933
(Continuación.)

ACUERDO de 6 de abril de 1984, de la Comisión 
Permanente, por el que se hacen públicas las listas 
provisionales de admitidos y excluidos a la prácti
ca de los ejercicios de las oposiciones a ingreso 
en el Cuerpo de Agentes de la Administración de 
Justicia. (Continuación.)

De conformidad con lo previsto en la disposición común 
segunda de las comprendidas en el acuerdo de convocatoria 
de 20 de julio de 1983 seguidamente, como anexo, se hacen 
públicas las listas de opositores admitidos y excluidos a la

práctica de los ejercicios de estas pruebas selectivas, conce
diendo a los que se consideren perjudicados el plazo de quin
ce días, a contar desde la publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado»,- para que puedan formular las reclamaciones que ' 
estimen oportunas.

Quienes figuren excluidos bajo las denominaciones «Docu
mentación incompleta» y «No requisitos turno 2» deberán 
acompañar a sus reclamaciones todos los documentos exigidos 
para concurrir po» el turno restringido entre interinos.

A ios efectos oportunos 9e hace constar que los opositores 
correspondientes a la Audiencia Territorial de Palma de Ma
llorca aparecen relacionados a continuación de los de Alba
cete, mientras que los de la Audiencia Territorial de Bilbao 
figuran en último lugar, a continuación de los de Valencia.

Madrid, 8 de abril de 1984 —El Presidente del Consejo Gene
ral del Poder Judicial, Federico Carlos Sainz de Robles Ro
dríguez.
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plazo establecido serán excluidos de su ingreso en el Cuerpo de 
Profesores de Término de Escuelas dé Arles Aplicadas y Oficios 
Artíslicos

Contra la presente Orden podrán formular los interesados 
recurso de reposición ante el Ministerio de Educación y Ciencia, 
en el plazo de un mes a partir de su publicación, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 128 de la Ley de Procedimiento 
Ad rriinisü ativo.

Lo d.go a V. I. para su conocimiento y efectos,
Madrid, 26 de abril de 1984.—P. D. (Orden de 27 de marzo

de IíjHí), ol Director general de Personal y Servicios, Felicísimo 
Muriel Rodríguez.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

ANEXO QUE SE CITA 

Profesores de término 

Concurso-oposición restringido

Destino

Localidad Centro

«Dibujo artístico»;

Giménez de Haro, Jaime
Juan ........................................ Orihuela Esc. A. A. y O. A.

«Dibujo lineal»;

Corbi Cabrera, Eduardo....... Murcia ........ Esc. A. A. y O. A.
Lima González, Luis.............. Salamanca .. Esc. A. A. y O. A.

«Fotografía»;

García Rodero, Cristina ... Madrid ........ Esc. A. A. y O. A.

«Historia del Arte»;

Alvarez Landete, María Lui
sa ............. .............................. Pamplona ... Esc. A. A. y O. A.

«Litografía»:

Bosqued del Campo, Alfredo. Madrid ........ Esc. A. A. y O. A.

«Modelado y Vaciado»;

González de la Cruz, Eladio. Soria............. Esc. A. A. y O. A.

«Técnica del colorido apli
cado a la cerámica»;

López Alarcón, Antonio....... Madrid Esc. de Cerámica.

10001 ORDEN de 26 de abril de 1984 por la que se hace 
pública la lista, por asignaturas, de los opositores 
que han superado las fases del concurso-oposición 
para la provisión de plazas vacantes en el Cuerpo 
de Profesores de Término de Escuelas de Artes 
Aplicadas y Oficios Artísticos (turno libre).

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo establecido en el aparta
do 7 3 de la base II de la Orden de 1 de junio de 1983 («Boletín 
Oficial del Estado» del Í3), por la que se convocaba concurso- 
oposición para la provisión de piazas vacantes en el Cuerpo 
de Profesores de Término de Escuelas de Artes Aplicadas y 
Oficios Artísticos,

Este Ministerio ha, tenido a bien disponer:
Hacer pública la lista, por asignaturas, de los opositores que 

han superado las frises de concurso-oposición (turno libre) y 
que figuran en el anexo de esta Orden.

Contra la presente Orden podrán formular los interesados 
recurso de reposición ante el Ministerio de Educación y Cien
cia, en el plazo de un mes a partir de su publicación, de acuer
do con lo dispuesto en el artículo 126 de la Ley de Procedi
miento Administrativo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento v efectos.
Madrid, 26 de abril de 1984.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Director general de Personal v Servicios, Felicísimo 
Muriel Rodríguez.

limo Sr. Director general de Personal y Servicios.

ANEXO QUE SE CITA 

Profesores de Término 
CONCURSO-OPOSICION LIBRE 

Dibujo Artístico
Bartolomé García, Adolfo.

10002 RESOLUCION de 18 de abril de 1984 por la que se 
convoca a los opositores admitidos al concurso-
oposición para la provisión de plazas del Cuerpo 
de Profesores Adjuntos de Universidad, disciplina 
de «Biología para Médicos» (Facultad de Medicina) 
para su presentación y comienzo de los ejercicios.

Se cita a los señores opositores admitidos al concurso-opo 
sición para la provisión de plazas de Profesores adjuntos de 
Universidad de «Biología para Médicos» (Facultad de Medicina 
de diversas Universidades), convocado por Orden de 1 de di 
ciembre de 1981 («Boletín Oficial del Estado del 2 de enero de 
1982), para efectuar su presentación ante este Tribunal y comen 
zar los ejercicios a las doce horas del día 28 de mayo próximo, 
en los locales de Salón de Grados (pabellón de Gobierno), Fa 
cultad de Medicina de Sevilla, haciendo entrega de los traba 
jos profesionales y de investigación y, en todo oaso, el progra 
ma de la disciplina.

En este acto se darán a conocer a los señores opositores los 
acuerdos del Tribunal para la práctica del tercer ejercicio y se 
realizará el sorteo para determinar el orden de actuación.

Sevilla, 18 de abril de 1984.—El Presidente, Raimundo Go-
berna Oriz.

10003 RESOLUCION de 27 de abril de 1984, del Tribunal 
de oposición a la cátedra del grupo XXIII de la 
Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Teleco
municación de Barcelona, de la Universidad Poli
técnica de Cataluña, por la que se señalan lugar, 
día y hora para la presentación de los opositores.

Se cita a los señores admitidos para la provisión de la 
cátedra del grupo XXIII «Sistemas telegráficos y de transmisión 
de datos», de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Te
lecomunicación de Barcelona, de la Universidad Politécnica de 
Cataluña, convocada por Orden de 25 de agosto de 1982 («Bole
tín Oficial del Estado de 8 de septiembre), para efectuar su 
presentación ante este Tribunal, a las trece horas del día 29 del 
próximo mes de mayo en la Sala de Grados de la Escuela 
Técnica Superior de Ingenieros de Telecomunicación de Madrid, 
edificio B), planta 3.a (Ciudad Universitaria), y hacer entrega 
de una «Memoria» sobre el concepto, método, fuentes y pro
grama de la disciplina, asi como los trabajos científicos y de 
investigación y demás méritos que puedan aportar, rogándose 
a los señores opositores que acompañen una relación por quin
tuplicado de dichos trabajos. En este acto se dará a conocer a 
los señores opositores los acuerdos del Tribunal para la práctica 
de los dos últimos ejercicios y se realizará el preceptivo sorteo 
para determinar el orden de actuación.

Madrid, 27 de abril de 1984.—El Presidente, Juan Peracaula 
Roura.

CONSEJO GENERAL 
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ACUERDO de 6 de abril de 1984, de la Comisión 
Permanente, por el que se hacen públicas las listas 
provisionales de admitidos y excluidos a la prácti
ca de los ejercicios de las oposiciones a ingreso 
en el Cuerpo de Agentes de la Administración de 
Justicia. (Continuación.)

De conformidad con lo previsto en la disposición común 
segunda de las comprendidas en el acuerdo de convocatoria 
de 20 de julio de 1983. seguidamente, como anexo, se hacen 
publicas las listas de opositores admitidos y excluidos a la 
práctica de los ejercicios de estas pruebas selectivas, conce
diendo a los que se consideren perjudicados el plazo de quin
ce días, a contar desde la publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», para que puedan formular las reclamaciones que 
estimen oportunas.

Quienes figuren excluidos bajo las denominaciones «Docu
mentación incompleta» y «No requisitos turno 2» deberán 
acompañar a sus reclamaciones todos los documentos exigidos 
para concurrir por el turno restringido entre interinos.

A los efectos oportunos se hace constar que los opositores 
correspondientes a la Audiencia Ten ¡tocia, de Palma de Ma
llorca aparecen relacionados a continuación de los de Alba
cete, mientras que los de la Audiencia Territorial de Bilbao 
figuran en último lugar, a continuación de los de Valencia.

Madrid, 8 de abril de 1984.—E1 Presidente del Consejo Gene
ral del Poder Judicial, Federico Carlos Salnz de Robles Ro
dríguez.
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10134 RESOLUCION de 7 de mayo de 1984, del Tribunal 
que ha de juzgar el concurso de méritos para ac
ceso al Cuerpo de Catedráticos de Bachillerato de 
«Filosofía» entre Profesores agregados, convocado 
por las Ordenes que abajo se citan, por la que se 
hacen públicos el lugar, fecha y hora de presen
tación de la documentación.

En cumplimiento de lo dispuesto en las Ordenes de con
vocatoria de 12 de mayo de 1983 («Boletín Oficial del Estado» 
de 18 de junio), 31 de mayo de 1983 («Boletín Oficial del Es
tado» de 18 de junio), 6 de junio de 1983 («Boletín Oficial del 
Estado» del 18), 8 de junio de 1983 («Boletín Oficial del Es
tado» del 29) y 28 de junio de 1983 («Boletín Oficial del Estado» 
de 20 de julio), se cita en ei Seminario de Estética de 'a Fa
cultad de Filosofía y Ciencias de la Educación de la Universi
dad Complutense de Madrid (Ciudad Universitaria), el r-3 de 
mayo de 1984, de dieciséis a diecinueve horas, a los aspirantes 
admitidos al concurso de méritos para acceso al Cuerpo de Ca
tedráticos de Bachillerato de «Filosofía» entre Profesores agre
gados, convocado por la Orden ministerial y Ordenes de las 
respectivas Consejerías de Educación arriba citadas, para rea
lizar por si o por persona que les represente la presentación 
de los siguientes documentos:

Instancia en la que consten los datos de identificación del 
aspirante.

Memoria según el anexo de la convocatoria.
Relación de todos los méritos alegados, que deberán ir jus

tificados según baremo.
Petición de vacantes.

Juntamente con los anteriores presentarán, por duplicado, 
relación de todos los documentos presentados ante el mismo.

Los méritos alegados y no justificados no serán tenidos en 
cuenta. Una vez presentada la petición de vacantes en ningún 
caso y por ningún motivo se autorizará modificación o alte
ración de la misma.

Madrid, 7 de mayo de 1984. — El Presidente del Tribunal. 
Francisco José León Tello.

10135 RESOLUCION de 7 de mayo de 1984, de la Direc
ción General de Enseñanza Universitaria, por la 
que se rectifican errores advertidos en el anexo 
de la Resolución de la Dirección General de En
señanza Universitaria de 30 de abril de 1984, por la 
que se publica la primera relación de aspirantes 
admitidos y excluidos a las pruebas de idoneidad 
para el acceso a las categorías de Profesor titular 
de Universidad y Profesor titular de Escuelas Uni
versitarias.

Advertidos errores en el anexo de la Resolución de esta 
Dirección General de 30 de abril de 1984, publicada en el «Bo
letín Oficial del Estado» números 106, 107, 108 y 109, de los 
días 3, 4, 5 y 7 de mayo de 1984, respectivamente, a continua
ción se transcriben las oportunas rectificaciones:

En las páginas 11999, 12138, 12312 y 12397, respectivamente, 
donde dice: «Relación provisional de solicitantes admitidos a 
las pruebas de Idoneidad para el acceso a la categoría de Pro
fesor titular de Universidad», debe decir: «Relación de solici
tantes admitidos a las pruebas de idoneidad para el acceso a 
la categoría de Profesor titular de Universidad».

Lo digo a W. SS. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de mayo de 1984.—El Director general, Emilio 

Lamo de Espinosa y Michels.

Sres. Subdirectores generales de Profesorado de Facultades 
y Escuelas Técnicas Superiores y de Profesorado de Escuelas 
Universitarias. /

MINISTERIO DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES

10136 RESOLUCION de 18 de abril de 1984, de la Subse
cretaría, por la que se nombra el Tribunal que ha 
de juzgar la oposición para ingreso en el Cuerpo 
Especial de Oficiales de Aeropuertos.

limos. Sres.: De conformidad con lo establecido en el ar
tículo 8.° del Decreto 1411/1988, de 27 de junio, y en la base 5.* 
de la Orden de 12 de diciembre de 1983, por la que se convocan 
pruebas selectivas para Ingreso en el Cuerpo Especial de Ofi
ciales de Aeropuertos,

Esta Subsecretaría ha resuelto nombrar el Tribunal que ha 
de juzgar dichas pruebas y que estera constituido de la si
guiente forma:

Presidente: Ilustrísimo señor don Pedro Tena López, Direc
tor general de Aviación Civil.

Vicepresidente primero: Ilustrísimo señor don Angel Sa6tre 
de la Fuente Subdirector general de Personal.

Vicepresidente segundo: Ilustrísimo señor don Celestino Del
gado Ruiz, Subdirector general de Control de Transporte 
Aéreo.

Vocales:

Don Victoriano Martínez Sánchez, funcionario del Cuerpo 
General Técnico, Consejero Técnico de la Subsecretaría de 
Transportes, Turismo y Comunicaciones.

Don Luis María Torre6 López, funcionario del Cuerpo de In
genieros Aeronáuticos, Jefe del Servicio de Material.

Don Manuel García Benito, Coronel destinado en la Direc
ción General de Aviación Civil.

Don Joaquín Alfonso Atienza, funcionario del Cuerpo Espe
cial de Oficiales de Aeropuertos, Jefe del Negociado de Ense
ñanza de Oficiales de Aeropuertos.

Don Julio José Po"o-G uerrero Sancho, funcionario del Cuer
po Especial de Oficiales de Aeropuertos.

Secretario: Don José Antonio Pérez Sánchez, funcionario del 
Cuerpo General Administrativo, Jefe de la Sección de Coordi
nación del Personal de Aviación Civil.

Vocales suplentes:

Don Francisco Fernández-Mazarambroz y Martín-Rabadán, 
Coronel Ingeniero Aeronáutico destinado en la Dirección Ge
neral de Aviación Civil.

Don Luis Conde Asorey, funcionario del Cuerpo General 
Administrativo, Jefe de la Sección de Instrucción.

Don Juan Brasoveanu Granizo, funcionario del Cuerpo Ge
neral Administrativo, Jefe del Negociado de Vuelos no Regu
lares.

Don Salvador Tomás Rubio, funcionario del Cuerpo Especial 
de Oficiales de Aeropuertos.

Don Victoriano Jiménez Ramírez, funcionario del Cuerpo 
Especial de Oficiales de Aeropuertos.

Secretaria suplente: Doña E6ther Palacios Hernández, fun
cionaría del Cuerpo General Administrativo, Jefe de Negociado 
en la Sección de Coordinación del Personal de Aviación Civil.

Lo que comunico a W. II.
Madrid, 18 de abril de 1984.—P. D. (Orden de 27 de diciem

bre de 1982), el Director general de Servicios, José Antonio 
Sánchez Velayos.

limos. Sres. Directores generales de Servicios, de Aviación Ci
vil y del Organismo autónomo Aeropuertos Nacipnales.

CONSEJO GENERAL 
DEL PODER JUDICIAL

8933
(Continuación.)

ACUERDO de 6 de abril de 1984, de la Comisión 
Permanente, por el que se hacen públicas las listas 
provisionales de admitidos y excluidos a la prácti
ca de los ejercicios de las oposiciones a ingreso 
en el Cuerpo de Agentes de la Administración de 
Justicia (Continuación.) 

De conformidad con lo previsto en la disposición común 
segunda de ias comprendidas en el acuerdo de convocatoria 
de 20 de julio de 1983 seguidamente, como anexo, se hacen 
oúbiicas las listas de opositores admitidos y excluidos a la 
práctica de los ejercicios de estas pruebas selectivas, conce
diendo a los que se consideren perjudicados el plazo de quin
ce días, a contar desde la publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», para que puedan formular las reclamaciones que 
estimen oportunas.

Quienes figuren excluidos bajo las denominaciones «Docu
mentación incompleta» y «No requisitos turno 2» deberán 
acompañar a sus reclamaciones todos los documentos exigidos 
para concurrir po. el turno restringido entre interinos.

A los efectos oportunos se hace constar que los opositores 
correspondientes a la Audiencia Territoria. de Palma de Ma
llorca aparecen relacionados a continuación de los de Alba
cete, mientras que los de la Audiencia Territorial de Bilbao 
figuran en último lugar, a continuación de los de Valencia.

Madrid, 8 de abril de 1984.—E' Presidente del Consejo Gene
ral del Poder Judicial, Federico Carlos Sainz de Robles Ro
dríguez.
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10137 ACUERDO de 27 de abril de 1984, de la Comisión 
Permanente, por el que se hacen públicas las pro
puestas de aprobados, elevadas por los Tribunales 
calificadores de las oposiciones para ingreso en el 
Cuerpo de Auxiliares de la Administración de 
Justicia.

Vistas las propuestas elevadas por los Tribunales calificado
res de las pruebas selectivas convocadas por Acuercdo de 13 de 
abril de 1983, de conformidad con lo previsto en la disposición 
común sexta del expesado Acuerdo, la Comisión Permanente de 
este Consejo General, en su reunión de esta fecha, ha resuelto 
hacer públicas las referidas propuestas de aprobados, relaciona
dos por orden de puntuación total obtenida, según los tumos 
y las Audiencias Territoriales en donde se realizaron los ejer
cicios de la oposición.

Bequiriéndose a los incluidos en dichas relaciones para que 
a ia mayor brevedad, y en todo caso dentro de los treinta días 
hábiles siguientes al de la publicación de este Acuerdo en el 
•Boletín Oficial del Estado», presenten en el Registro del Con
sejo General del Poder Judicial, paseo de la Habana, 140, Ma- 
drid-16, los siguientes documentos:

a) Certificación de nacimiento.
b) . Certificación negativa de antecedentes penales.
c) Declaración complementaria de conducta a que se refiere 

el artículo 2.° de la Ley 88/1980. de 1 de diciembre.
d) Certificación médica acreditativa de no padecer enfer

medad o defecto físico que incapacite para el ejecicio del cargo.
el Declaración jurada, o hecha bajo promesa, de no hallarse 

incurso en ninguna dp las incapacidades que, para el desem
peño del cargo, establece el artículo 100 del Reglamento Orgá
nico del Cuerpo, aprobado por Decreto 1382/1989, de 6 de Junio.

f) Título de graduado escolar o equivalente, o testimonio 
notarial de los mismos. Tratándose de titulación equivalente, la 
equivalencia, para ser apreciada por el Organismo convocante, 
habrá de estar expresamente declarada por disposición norma
tiva de carácter general, o acreditante por los interesados me
diante certificación expedida por el órgano competente del 
Ministerio de Educación y Ciencia.

Estarán exceptuados de aportar los anteriores documentos 
los comprendidos en las propuestas de aprobados por el tumo 
restringido entre Agentes de la Administración de Justicia, 
quienes acompañarán únicamente certificación del servicio co
rrespondiente del Ministerio de Justicia, en la que se recojan 
los extremos de su hoja de servicios relativos a los requisitos 
establecidos en la convocatoria respecto de su turno.

Los demás aspirantes que tuvieran la condición de funcio
narios públicos estarán también exoeptuados de justificar con 
los documentos más arriba señalados aquellas condiciones y re
quisitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento, 
debiendo presentar certificación del Ministerio u Organismo del

que dependan, acreditando su condición y cuantas circunstan
cias consten en su hoja de servicios.

Madrid, 27 de abril de 1983.—El Presidente del Consejo Ge
neral del Poder Judicial, Federico Carlos Sainz de Robles Ro
dríguez.


